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Introducción



5

 En la República Argentina se ha conquistado un plexo norma-
tivo que ofrece la institucionalidad necesaria para el ejercicio efectivo 
de los derechos de todas las personas en igualdad de condiciones, in-
dependientemente de su orientación sexual y su identidad de géne-
ro. Se trata de la Ley N° 26.618 –socialmente conocida como “ley de 
matrimonio igualitario”–, el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) 
N° 1006/2012, la Ley 26.743 de Identidad de Género, la Ley 26.862 de 
Reproducción Asistida y la reciente reforma y unificación del Código 
Civil y Comercial. 
 Estas conquistas legales expresan que se ha dado una serie de 
transformaciones en las demandas por los derechos relacionados con 
la diversidad sexual, que implica un cambio en la manera de conce-
birlos: ya no centrados exclusivamente en colectivos específicos, sino 
situados en el plano de la ciudadanía en general. En este sentido, es 
posible hablar de una democratización en el abordaje de los temas 
relacionados con la sexualidad, que, regido por la perspectiva de los 
derechos humanos, propone llevar el debate al ámbito del derecho y 
del ejercicio de la ciudadanía, concebidos como potenciales espacios 
de transformación de las relaciones sociales y de género. Sin embargo, 
resulta fundamental continuar el trabajo por los cambios sociocultu-
rales. En ese camino, se inserta la tarea del Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) en pos del reconoci-
miento y la puesta en valor de la diversidad sexual y afectiva. Desde la 
perspectiva del INADI, se entiende la diversidad en contraposición con 
la jerarquización de grupos, relaciones y prácticas sociales, a partir de 
reconocer que las diferencias deben comprenderse desde la historia y 
la especificidad de los contextos sociales. Se propone un ejercicio de 
desnaturalización que permita dar cuenta del marco de relaciones de 
poder en que se inscriben esas jerarquías para volver visibles las des-
igualdades y asimetrías que instituyen.
 El INADI interviene para garantizar el ejercicio de los derechos 
de todas las personas en igualdad y dignidad. Se ha constituido histó-
ricamente con el objetivo de diseñar e instituir políticas para construir 
un Estado que respete y proteja los derechos humanos de ciudadanas 
y ciudadanos, y asuma la responsabilidad de hacer que se cumplan; un 
Estado que promueva la libertad y la diversidad como fundamentos 
democráticos, y el derecho a una sexualidad libre de coerción, violen-
cia y discriminación. 
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 La legislación de carácter antidiscriminatorio solo comple-
ta su sentido si existe una institucionalidad y una cultura que la 
respalde. A partir de las políticas del INADI, se pretende promo-
ver cambios en los paradigmas socioculturales en relación con 
la sanción de la normativa igualitaria y las políticas de promoción 
de derechos que buscan garantizar la plena ciudadanía para to-
das las personas, no desde un paradigma homogeneizante, sino 
por el contrario desde uno que reconoce y valora la diversidad 
de la expresión humana en todos sus aspectos. La apuesta es 
a problematizar estereotipos y prejuicios, materia prima de las 
prácticas sociales discriminatorias. 
 Desde una perspectiva de derechos humanos y antidis-
criminatoria, que tiene la inclusión social como horizonte, las di-
ferencias dejan de ser consideradas vertical y jerárquicamente 
para ser reconocidas de forma horizontal, móvil y equitativa. So-
bre esta base, se reconoce que la diversidad sexual –al igual que 
la diversidad sociocultural en general– y la propia singularidad 
de cada persona son irreductibles a cualquier modelo o paradig-
ma estandarizado. 
 Este documento temático sobre diversidad sexual tiene por 
objeto abordar los conceptos centrales sobre la temática desde el en-
foque de los derechos humanos y el principio de la no discriminación. 
Se trata de propiciar herramientas para la construcción de espacios 
respetuosos de la diversidad afectiva, sexual y de género; la platafor-
ma precisa para el ejercicio de los derechos en igualdad.



I. El respeto de la diversidad afectiva, 
sexual y de género en la vida social
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 En este contexto en el que la Argentina se instituye como un 
país de avanzada en el reconocimiento de los derechos de la pobla-
ción LGTBI (lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersex), el desafío 
es transformar la igualdad jurídica en igualdad real, lo cual implica 
garantizar cotidianamente ámbitos laborales, sanitarios, educativos, 
recreativos, entre otros, respetuosos de la diversidad sexual y de 
género. Si bien los cambios legislativos significan un gran avance, 
en las prácticas sociales continúan arraigados prejuicios y estereo-
tipos que sustentan la discriminación y que deben ser erradicados. 
En este sentido, nos proponemos revisar y problematizar conceptos 
y representaciones en los que hemos sido socializados, que se en-
cuentran arraigados en nuestra cultura, y que muchas veces repro-
ducimos sin indagar en sus implicancias.

¿Hay una sexualidad “normal”?

 Se parte de una perspectiva que reconoce y respeta la va-
riabilidad de la expresión humana y las diversidades de los gru-
pos y los sujetos en las distintas dimensiones de la vida social. Es 
justamente desde esta óptica que se entiende que aquello que es 
establecido y considerado como normal responde también a pautas 
culturales. Lo normal se constituye en sí mismo como parámetro de 
valor y allí radica su capacidad de ser normativo. Es la expresión 
cristalizada de las representaciones y mandatos colectivos, a la vez 
que los condiciona y los constriñe. En este sentido, cabe considerar 
que todo modelo establecido implica siempre un recorte de la rea-
lidad. Desde esta perspectiva, se conceptualiza la discriminación 
como una obstrucción, negación o impedimento en el ejercicio de 
derechos, que clasifica las diferencias para instituir una situación de 
desigualdad y reproducir relaciones asimétricas de poder. 

¿Qué entendemos por diversidad sexual y afectiva?

La sexualidad es un aspecto central del ser humano a lo largo de 
la vida y abarca al sexo, género, identidades y roles, orientación 
sexual, erotismo, placer, intimidad y reproducción. 

Organización Mundial de la Salud
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 Las personas y los grupos sociales no se caracterizan por 
la homogeneidad y la uniformidad, sino por la diversidad. Somos 
diferentes, también, en la dimensión de la sexualidad.
 Para pensar e historizar la sexualidad resulta interesante re-
cuperar los aportes de Michel Foucault (1984) a fin de abordar la 
sexualidad como una experiencia históricamente singular. En cada 
sociedad y época histórica se configuran determinados discursos 
y saberes legítimos para hablar sobre la sexualidad, ciertos siste-
mas de poder que regulan su práctica, estableciendo la normas 
y formas según las cuales los individuos se reconocen sujetos de 
esa sexualidad. Pensar la sexualidad y el cuerpo como experiencia 
nos habilita también a considerar que estos producen subjetividad; 
producen formas de relacionarse con el mundo y con los otros, y 
producen conocimiento. 
 La diversidad sexual como la pluralidad de prácticas y mani-
festaciones emocionales, afectivas y sexuales en una cultura dada; 
contempla las distintas formas de expresar el afecto, el cariño y el 
deseo sexual, ya sea hacia personas del mismo género, de distinto 
género o ambos. Hablar de diversidad sexual desde esta perspecti-
va permite reconocer que las sexualidades, junto con el género y la 
corporalidad, no son realidades meramente biológicas y estáticas, 
sino que varían en función de la historia y de la sociedad. 
 Este carácter dinámico, múltiple y variable de la sexualidad 
permite entenderla como un campo de acción política atravesado 
por relaciones de poder que inciden en las normas, las relaciones, 
las prácticas, las clasificaciones y las posibilidades de libertad y 
de ejercicio de derechos. Si se parte de pensar que la sexualidad 
no es estática ni inmutable, entonces se entiende que está abierta 
a las transformaciones y las disputas. Las formas de pensar, vivir y 
expresar la sexualidad en la actualidad no son las mismas que las 
del siglo pasado, ni siquiera son iguales a las que había hace veinte 
años.
 Sin embargo, los cuerpos y las sexualidades son desigual-
mente valorados en función de una escala jerárquica que define los 
límites de lo legítimo, saludable o normal. Si bien se entiende que 
la diversidad sexual y afectiva abarca una multiplicidad de prácti-
cas, relaciones y formas de expresión, y que se manifiesta de modo 
singular en cada persona, desde una dimensión política se usa el 
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concepto para hacer referencia a aquellas sexualidades no hege-
mónicas, invisibilizadas y estigmatizadas. Es decir, aquellas que no 
se corresponden con el modelo heterosexual dominante y con la 
relación estable  y unívoca entre el sexo asignado al nacer y la iden-
tidad de género. 
 El sistema jerárquico de las sexualidades está basado, en 
las sociedades occidentales modernas, en el binarismo de género 
y en la heteronormatividad.

¿Qué es el binarismo de género?

 Por binarismo de género nos referimos a la idea de que va-
rón y mujer son las únicas categorías en que se dividen los seres 
sexuados, complementarias, excluyentes entre sí y determinadas 
por la biología. Sin embargo, contrario a este paradigma, si hay 
algo que caracteriza a los seres humanos es la variabilidad. Los 
cromosomas, las hormonas, las gónadas, las estructuras sexuales 
internas y externas presentan una diversidad mucho mayor de lo 
que se cree. A pesar de esta variabilidad corporal, al momento del 
nacimiento se seleccionan determinados atributos –privilegiando 
la observación de los genitales– para asignar uno de los dos se-
xos reconocidos socialmente. Es en este sentido que hablamos de 
asignación de sexo. El sexo, entonces, no es algo que viene dado 
como un dato de la naturaleza fija de los cuerpos, sino que es una 
categoría cultural con base en ciertos parámetros sociales. 
 El concepto de género viene a dar cuenta de la construcción 
cultural e histórica de las esferas sociales de lo femenino y lo mas-
culino, a partir de la cual se atribuyen roles, atributos y significados 
sociales:  

La exaltación de la masculinidad y la consecuente subordinación 
de lo femenino hunden sus raíces históricas en esta categoriza-
ción –una separación, a la vez, jerárquica y opositiva de las per-
sonas– que hizo posible que el espacio social se dividiera en dos 
esferas complementarias: el mundo masculino del trabajo y de la 
política, por un lado, y el ámbito femenino de lo doméstico, por 
otro. (INADI, 2016)
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 Esta clasificación está signada por escalas de valor de cada 
sociedad; así, el género no es una adscripción estática, sino un sis-
tema de relaciones sociales y simbólicas desiguales en el que lo 
femenino y lo masculino, al estar atravesados por relaciones asimé-
tricas de poder, son situados de manera diferente. Es por ello que 
Wittig (2006) señala que 

La ideología de la diferencia sexual opera en nuestra cultura como 
una censura, en la medida en que oculta la oposición que existe 
en el plano social entre los hombres y las mujeres poniendo a la 
naturaleza como su causa. Masculino/femenino, macho/hembra 
son categorías que sirven para disimular el hecho de que las dife-
rencias sociales implican siempre un orden económico, político e 
ideológico. (p. 22)

 En este sentido, consideramos que las políticas relaciona-
das con la diversidad sexual deben estar atravesadas por una pers-
pectiva de género que permita desnaturalizar las categorías esen-
cialistas y las formas de dominación vinculadas a las relaciones de 
género occidentales y modernas (Moore, 1991). El énfasis está en 
el carácter relacional de la perspectiva, en la medida en que se 
concibe al género como un sistema de desigualdad, constitutivo de 
las relaciones sociales, y a la vez como una forma primaria de signi-
ficarlas, de modo que las representaciones, valoraciones y normas 
adjudicadas a lo femenino y lo masculino constituyen modos de sig-
nificar relaciones de poder y estructurar las relaciones sociales, así 
como la subjetividad individual (Scott, 2008). 

¿Y la heteronormatividad?

 Se habla de heteronormatividad, heterosexismo o hetero-
sexualidad obligatoria en referencia al paradigma que presenta a la 
heterosexualidad como natural y necesaria para el funcionamiento 
de la sociedad, y como el único modelo válido de relación sexual, 
afectiva y de parentesco. Se sostiene y reproduce a partir de institu-
ciones que legitiman y privilegian la heterosexualidad y de variados 
mecanismos sociales que incluyen la invisibilización, exclusión y 
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persecución de todas las manifestaciones que no se adecuen a él.
 La filósofa Judith Butler (2008) afirma que los ideales de 
masculinidad y feminidad han sido configurados como presunta-
mente heterosexuales, como si la heterosexualidad fuera un a priori, 
esto es, una estructura independiente de la experiencia. Este para-
digma a su vez presupone la estabilidad del binarismo de género y 
depende de la alineación entre sexo, género, deseo y práctica se-
xual (Butler, 2008), sin dar a lugar a la ambigüedad, la contradicción 
o el movimiento. Además, es importante tener en cuenta que 

.. para garantizar el privilegio de la heterosexualidad –su estatus 
de normalidad y, lo que todavía es más fuerte, su carácter de na-
turalidad– son engendradas múltiples estrategias en las más di-
versas instancias (en la familia, en la escuela, en la Iglesia, en la 
medicina, en los medios, en la ley). (Lopes Louro, 2009, p. 89)

 Entonces, la heteronormatividad, que no es lo mismo que ser 
heterosexual, se expresa en dar por supuesto que todas las perso-
nas que nos rodean son heterosexuales. Es también la asunción de 
que la heterosexualidad es más deseable que cualquier otra forma 
de vivir y expresar la sexualidad; es la base de las prácticas socia-
les discriminatorias hacia todo aquello que no se corresponda con 
la heterosexualidad. Esta actitud se emplea para justificar el maltra-
to, la discriminación y el abuso de personas que no se adecuan a la 
heterosexualidad normalizada; como consecuencia de ello, muchas 
interiorizan esta actitud, lo que les provoca una negación de sus 
propias identidades (Warner, 1993).
 Tal como se señaló al inicio de este apartado, hay que re-
marcar que las categorías, nociones y valoraciones en torno a la 
sexualidad son un terreno de constante batalla y redefinición. En 
la medida en que profundicemos la deconstrucción de los mode-
los únicos, que jerarquizan moral y políticamente las sexualidades, 
avanzaremos hacia una democratización de las sexualidades.

¿De dónde viene todo esto?

 Es común escuchar la frase “siempre ha habido homosexua-
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les”. Sin embargo, la noción de homosexualidad como categoría 
de identificación social es absolutamente moderna y no es extra-
polable por fuera de su contexto sociohistórico. El concepto de ho-
mosexualidad emerge en medio de un proceso de reconfiguración 
política, social y cultural en el que se transforman y se profundizan 
las regulaciones políticas de la sexualidad al identificar en lo sexual 
una fuente de control y clasificación (INADI, 2016).
 Los principales discursos que, en distintos momentos histó-
ricos y mediante estrategias diversas, sedimentaron esta jerarquiza-
ción son el religioso y el científico –específicamente, el biomédico–, 
detentores de los saberes considerados legítimos o de los “discur-
sos verdaderos” sobre las prácticas sexuales y reproductivas. 
 A partir de fines del siglo XIX y principios del XX, fue princi-
palmente el pensamiento científico positivista el que se ocupó de 
definir la normalidad de lo sexual y establecer márgenes precisos 
que separaran lo saludable de lo patológico (Canguilhem, 1971; 
Foucault, 2000; Salessi, 1995) a partir de inscribir a la sexualidad 
en el campo de lo natural, entendido como lo dado. Se trata de un 
proceso histórico de medicalización que terminó por instituir a la 
psiquiatría como encargada de vigilar y controlar los límites de la 
sexualidad considerada normal y facultada para catalogar las “des-
viaciones”. 
 En esta lógica se estableció la pretendida concordancia en-
tre sexo biológico, género, deseo y prácticas eróticas. A partir de 
un proceso de naturalización de identidades y prácticas sexuales, 
las relaciones heterosexuales en el marco de uniones conyugales 
se establecieron como norma general, lo que dio lugar a la clasifi-
cación de prácticas y relaciones no conyugales y no heterosexuales 
como desviaciones, manifestaciones marginales, perversas o pato-
lógicas. 
 Sobre estas bases se erige el modelo jerárquico de las se-
xualidades, que es sexista, en tanto que legitima y reproduce la 
subordinación de las mujeres –y toda expresión e identidad asocia-
da a lo femenino–, y heteronormativo, puesto que presenta la hete-
rosexualidad como un hecho natural a la vez que la institucionaliza 
como norma social, política, económica y jurídica: 
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Cualquier expresión sexual y/o de género que escape de esas de-
terminaciones no será reconocida por ese sistema o, en caso de 
que la reconozca, lo hará a través de la clasificación, del diagnós-
tico, de la patologización, del crimen, del estigma, de la exclusión 
y hasta de la muerte. (Siqueira Peres, 2013, p. 36)



II. Discriminación por orientación
sexual e identidad de género
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 ¿Qué es el Día Internacional contra la Homofobia, la Transfo-
bia y la Bifobia (IDAHOT, por su sigla en inglés)? Es una acción pro-
movida por organizaciones LGTBI internacionales que se propuso 
instituir el 17 de mayo como un día de lucha en contra de la discri-
minación por orientación sexual e identidad de género en todos los 
países del mundo. 
 Las organizaciones de lesbianas, gays, bisexuales, trans e 
intersex promueven la conmemoración del 17 de mayo a fin de sen-
sibilizar a la sociedad sobre la existencia y la gravedad de la dis-
criminación hacia la población LGTBI, a través del establecimiento 
institucional en los calendarios estatales e internacionales del 17 de 
mayo como jornada de denuncia, reflexión y acción. 
 La campaña fue lanzada con la idea de crear una comuni-
dad mundial de activistas, personas e instituciones comprometidas, 
que tengan como punto de encuentro el ideal de sociedades sin 
homofobia ni transfobia en las que todas las personas puedan vivir y 
expresar libremente su orientación sexual e identidad de género. La 
conmemoración del 17 de mayo supone realizar acciones por la no 
discriminación de la población LGBTI en el mundo entero y en cada 
país en particular, haciendo un llamamiento a todas las instancias 
nacionales e internacionales para que lo inscriban en su calendario 
oficial, de modo que se trabaje sobre el tema en las escuelas.
 El objetivo de todas estas acciones de sensibilización, de-
nuncia y reivindicación de la lucha contra la discriminación por 
orientación sexual e identidad de género es promover que ese día 
sea declarado Día Internacional por parte de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). 

Antecedentes

 La campaña IDAHOT le dio continuidad a otras iniciativas ta-
les como el Día Nacional Contra la Homofobia creado en 2003 en la 
provincia Quebec, Canadá, promovido por la Fondation Émergence 
y Louis-Georges Tin, un activista francés por los derechos civiles 
de la población afro y LGTBI, y editor jefe del Diccionario de la ho-
mofobia (2012). Luego, en agosto de 2004 lanzaron la iniciativa de 
crear el Día Internacional contra la Homofobia con un objetivo glo-
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bal. Cabe aclarar que, si bien el uso de términos como homofobia 
o LGTBI-fobia se ha extendido globalmente, desde el INADI propo-
nemos no utilizarlos porque equiparan una práctica discriminatoria 
con un padecimiento mental; por el contrario, nos referimos a la dis-
criminación por orientación sexual e identidad de género. En esta 
misma línea de discusión, Rita Segato (2013) propone reemplazar la 
categoría de crimen de odio, por considerarla una explicación mo-
nocausal que remite al fuero íntimo y emocional como causa única, 
por la categoría de crimen de poder para dar cuenta de su carácter 
eminentemente social, relacionado con la desigualdad. 
 Como parte de esta campaña, el 17 de mayo de 2005, 
24.000 personas de todo el mundo y destacadas organizaciones 
internacionales como ILGA, IGLHRC, el Congreso Mundial de Ju-
díos LGBT y la Coalición de Lesbianas Africanas, por nombrar solo 
algunas de ellas, firmaron el Llamamiento IDAHO.1 Ya en mayo de 
2005 diversas actividades del IDAHOT se llevaron a cabo en mu-
chos países del mundo, entre las que se destacaron las realizadas 
en el Congo, China y Bulgaria, donde por primera vez se organiza-
ron actos reivindicativos de la comunidad LGBTI. 
 En 2006, el Presidente del Parlamento Europeo Josep Bo-
rrell invitó al activista Louis-Georges Tin a brindar una conferencia 
específica en el Parlamento Europeo para presentar el IDAHOT, que 
culminó con una declaración de apoyo de ese organismo. En para-
lelo se había lanzado una nueva campaña Por una Despenalización 
Universal de la Homosexualidad, que el 17 de mayo de 2006 había 
recibido el apoyo de varios premios Nobel (Desmond Tutu, Amar-
tya Sen, Elfriede Jelinek, Dario Fo y José Saramago), artistas (Meryl 
Streep, Cindy Lauper, Elton John, David Bowie), intelectuales (Noam 
Chomsky, Judith Butler, Bernard-Henri Lévy), organizaciones no gu-
bernamentales (ILGA, FIDH), políticos, etc.
 Ese mismo año, el Comité IDAHOT y GayRussia coorganiza-
ron la primera Marcha del Orgullo Gay en Moscú, que fue precedida 
por una Conferencia Internacional IDAHOT, que reunió a numero-
sos activistas, organizaciones y políticos de Europa y Norteaméri-
ca. Además, en julio de 2006 la Conferencia de Montreal sobre De-
rechos Humanos LGBTI, organizada en ocasión de los Outgames 
(juegos deportivos que promueven la visibilidad de la diversidad 

1. Aclaración: la T de transfobia se agregó posteriormente.
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sexual), incluyó una recomendación para que los gobiernos reco-
nozcan el 17 de mayo como el Día Internacional contra la Homofo-
bia.

¿Por qué el 17 de mayo? 

 Esa fecha fue elegida para conmemorar el Día contra la Ho-
mofobia y la Transfobia, porque un 17 de mayo de 1990 la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) decidió retirar la homosexuali-
dad de su lista de desórdenes mentales y reconocerla oficialmente 
como una variación natural de la sexualidad humana. 
 Este importante avance fue un gran paso adelante hacia 
la consideración de la orientación sexual y la identidad de género 
como un derecho humano fundamental. Desde entonces, la comu-
nidad científica internacional se opone a todos los enfoques que 
consideran la homosexualidad como una enfermedad que debe ser 
curada.

 
¿Qué es la discriminación por orientación sexual e identidad 
de género? 

 Se trata de una serie de prácticas, caracterizadas por una 
actitud hostil hacia la diversidad sexual, que concibe y marca las se-
xualidades no dominantes como contrarias, inferiores, no deseables 
o anormales, produciendo así un estigma sobre las personas LGT-
BI al representarlas como pecadoras, enfermas, peligrosas, delin-
cuentes, criminales o desequilibradas. En la construcción y difusión 
de estos estereotipos se llega incluso a despojarlas de su condición 
de seres humanos. La discriminación se expresa en diferentes for-
mas activas de violencia física y verbal, y en el rechazo silencioso 
e institucionalizado hacia las personas LGTBI o percibidas2 como 
2. Esta aclaración tiene que ver con el hecho de que estas prácticas discrimi-
natorias son ejercidas en numerosas ocasiones hacia personas que no nece-
sariamente se asumen o visibilizan como lesbianas, gays, bisexuales, trans o 
intersex, pero son percibidas como tales a partir de distintos indicadores, como 
su ropa, formas de hablar o disponer del cuerpo. Una vez más, se trata de una 
asociación estereotipada entre ciertos rasgos de la apariencia y la sexualidad.
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tales. Estas prácticas pueden constituirse en actos discriminatorios 
cuando limitan, obstruyen o niegan el acceso a derechos, espacios, 
reconocimiento, prestigio o poder. 
 Estas prácticas discriminatorias intensas y cotidianas, por su 
constante reproducción, llegan a ser internalizadas y naturalizadas 
como parte de la dinámica de las relaciones sociales. En sus dis-
tintas manifestaciones, la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género anula o perjudica el reconocimiento, el goce 
o el ejercicio en pie de igualdad de derechos humanos y liberta-
des fundamentales en los ámbitos económico, social y cultural, o en 
cualquier otro ámbito de la vida. Se manifiesta de diversas maneras, 
como la invisibilización de las sexualidades diferentes de la hetero-
sexualidad, o la violencia verbal, física o simbólica que deriva en 
la exclusión y la subordinación de personas lesbianas, gays, trans, 
bisexuales e intersex. Se mantiene y reproduce a partir de la natu-
ralización en nuestra sociedad de la heterosexualidad como para-
digma de la normalidad. Esta afirmación es conceptual, pero refiere 
principalmente una realidad arraigada en la cotidianidad, una viven-
cia tangible y concreta. La heterosexualidad tiene una gran canti-
dad de espacios legítimos en los que expresarse y vivirse, mientras 
que las sexualidades que no se corresponden con este paradigma 
son usualmente condenadas al espacio privado y a la esfera íntima, 
lo cual instituye la invisibilización y la desigualdad. Con relación a 
esto, Pichardo Galán (2007) define la homofobia liberal como aque-
lla 

… que permite, o no, la expresión de la homosexualidad en el 
espacio privado pero que en ningún caso acepta que se haga 
pública. Desde estos postulados se propugna, por ejemplo, que 
las personas homosexuales no deben hablar en público de su ho-
mosexualidad sino mantenerla en su intimidad y, sobre todo, no 
tener muestras de afecto en público ya que se podría considerar 
una provocación. (p. 9)

 Esto por mencionar una de las expresiones más cotidianas 
y sutiles de la discriminación, que en su forma más extrema se pre-
senta en la forma de los llamados “crímenes de odio”. La Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2014) registró 594 
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asesinatos contra personas lesbianas, gays, bisexuales o transe-
xuales, o que eran percibidas como tales en América, entre el 1 de 
enero de 2013 y el 31 de marzo de 2014.
 Según el Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre Discriminación 
y Violencia contra las personas por motivos de orientación sexual e 
identidad de género (ONU, 2015): 

La discriminación contra las personas LGBT a menudo se ve exa-
cerbada por otros factores de identidad, como el sexo, el origen 
étnico, la edad y la religión, así como por factores socioeconómi-
cos como la pobreza y el conflicto armado. Esas múltiples formas 
de discriminación pueden tener efectos a nivel individual, pero 
también en el plano social, ya que las personas LGBT que ven 
vedado su acceso a derechos básicos como el trabajo, la salud, la 
educación y la vivienda viven en situaciones de pobreza, privadas 
de toda oportunidad económica. Según estudios realizados en va-
rios países, las tasas de pobreza, la falta de un hogar y la inseguri-
dad alimentaria son más elevadas entre las personas LGBT que en 
el resto de la comunidad. El Banco Mundial ha documentado las 
repercusiones negativas de la homofobia en el crecimiento econó-
mico y el desarrollo. (ONU, 2015, p. 13) 

¿Por qué un día contra la discriminación por orientación se-
xual e identidad de género?

 Argentina reconoce la igualdad en dignidad y derechos de 
todas las personas independientemente de su orientación sexual, 
identidad y expresión de género, lo que nos ubica entre los países 
que están a la vanguardia en el reconocimiento de los derechos 
humanos de la población LGTBI. La igualdad jurídica conquistada 
en los últimos años, consagrada a través de la sanción de las le-
yes de matrimonio igualitario e identidad de género (Leyes 26.618 
y 26.743, respectivamente) y del DNU 1006 (que permite el recono-
cimiento legal de los hijos e hijas de familias comaternales nacidos 
antes de la sanción de la ley de matrimonio igualitario), además de 
ser un gran avance jurídico, constituye una conquista significativa 
para toda la sociedad argentina, que crece ampliando derechos 
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e integrando a sus ciudadanos y ciudadanas en condiciones de 
igualdad.
 Asimismo, durante este proceso de construcción de igual-
dad nuestro país comenzó recorrer el camino de la derogación de 
los Códigos Contravencionales y de Faltas de todas las provincias 
que de manera directa criminalizaban la homosexualidad y el tra-
vestismo. Sin embargo, en algunas provincias se siguen utilizando 
otros artículos con figuras abiertas3 para vulnerar los derechos de 
la población LGTBI, en general, y de las personas trans que se en-
cuentran en situación de prostitución, en particular.
 En la actualidad, aun con este histórico avance normativo, 
persiste una asimetría entre el marco legal igualitario y las prácticas 
sociales que reproducen discursos y conductas discriminatorias ha-
cia la diversidad sexual y de género, que están asentados sobre 
prejuicios arraigados en nuestras sociedades. Desde esos prejui-
cios se sigue promoviendo una relación jerárquica entre las distin-
tas formas de vivir y expresar la sexualidad, por la cual la hetero-
sexualidad está situada en el nivel más alto de la valoración social, 
mientras que las sexualidades que no se adecuan a este paradigma 
ocupan un lugar subalterno. Así, la heterosexualidad se presenta 
como un mandato ineludible, y quienes se apartan de él se ven 
expuestos/as a ser señalados/as y percibidos/as como anormales o 
amorales. El mandato heterosexual enmarca situaciones de exclu-
sión, discriminación, violencia o malestar en los distintos ámbitos de 
socialización de quienes no se identifican con él, empezando por 
el núcleo familiar y pasando por los ámbitos educativos, laborales, 
deportivos y sanitarios, entre otros, con el pretexto de su orientación 
sexual y su identidad de género.
 Para analizar esta situación es necesario retomar el con-
cepto de heteronormatividad expuesto en párrafos anteriores. Es 
útil comenzar realizando la siguiente distinción: una cosa es ser 
heterosexual y otra –muy distinta– ser heterosexista o promover o 
reproducir un modelo heteronormativo. Ser heterosexual es sentir 
atracción afectiva o sexual por una persona de un género distinto 

3. Referidas a cuestiones de moralidad y buenas costumbres, que condenan 
conductas tipificadas como “ofensas al pudor”, “escandalosas”, “indecentes” 
y “provocativas”, relacionadas también con el ofrecimiento de relación sexua-
les y/o el exhibicionismo.
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al propio, mientras que el heterosexismo es dar por supuesto que 
todas las personas que nos rodean –en el ámbito que fuese– son 
heterosexuales, y organizar los sistemas valorativo, administrativo y 
legal en función de esa presunción. Según Michael Warner (1993), 
el heterosexismo es también la asunción de que la heterosexuali-
dad es más deseable que cualquier otra opción sexual. Es también 
la estigmatización, denigración o negación de cualquier ‘cosa’ no 
heterosexual y esta actitud se emplea para justificar el maltrato, la 
discriminación y el abuso de personas que no se ajustan a la hete-
rosexualidad, muchas de las cuales interiorizan esta actitud, lo que 
provoca en ellas una negación de sus propias identidades (Warner, 
1993).

¿Por qué incluir el Día Nacional contra la Discriminación por 
Orientación Sexual e Identidad de Género en el calendario 
escolar?

 El INADI propone incorporar al calendario escolar el 17 de 
mayo como Día Nacional de Lucha contra la Discriminación por 
Orientación Sexual e Identidad de Género en el marco de una cam-
paña de comunicación pública de concientización en la problemáti-
ca. 
 Es central reconocer el posible impacto de esta normativa 
en el sistema educativo, porque es precisamente en los espacios 
escolares donde la discriminación por orientación sexual e identi-
dad de género se expresa a través de la pedagogía del insulto, que 
consiste en bromas, burlas, juegos, apodos, insinuaciones y expre-
siones descalificatorias, poderosos mecanismos de silenciamiento 
y de dominación simbólica (Diniz Junqueira, 2009: p. 17). La ex-
periencia del insulto funciona como denominador común vivido de 
forma directa o indirecta a través de agresiones sufridas en primera 
persona o a partir de las representaciones de la heterosexualidad 
hegemónica que reproducen los medios masivos de comunicación 
y, en buena parte, los ordenamientos jurídicos y los sistemas de sa-
lud y de educación.
 Muchos niños, niñas y adolescentes LGTBI percibidos como 
tales o que muestran una disconformidad con los estereotipos de 
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género, son víctimas de discriminación, acoso y, en algunos casos, 
malos tratos o tratos violentos tanto dentro como fuera del ámbito 
escolar. En relación con las experiencias de discriminación en los 
ámbitos educativos, son ilustrativos los datos obtenidos por la prue-
ba piloto de la Encuesta Nacional sobre Población Travesti, Tran-
sexual, Transgénero y Hombres Trans, llevada a cabo entre el 18 y 
29 de julio de 2012 en el municipio de La Matanza, producto de un 
convenio de cooperación firmado entre el INADI y el INDEC (2012), 
y que contó con la participación de organizaciones sociales de per-
sonas trans de ese municipio. El informe de la prueba piloto indica 
que el 47,8 % de las personas encuestadas expresó socialmente 
su identidad de género entre los 13 y los 17 años, mientras que un  
32,5 % lo hizo antes de los 12 años, un 15 % pudo hacerlo recién en-
tre los 18 y los 25, en tanto que un 3,8 % pudo manifestarse entre los 
26 y los 35 años. Las experiencias de discriminación revelaron que 
un alto porcentaje de 49,8 % indicó haberse sentido discriminado 
entre familiares o parientes, y en relación con el sistema educativo 
la prueba piloto arrojó los siguientes resultados: el 26,4 % dijo haber 
sufrido algún tipo de discriminación por parte de directoras o direc-
tores de escuela y el mismo porcentaje recibió maltrato de maes-
tros o profesores, un 21,6 % se sintió rechazado por el personal no 
docente; y lo más significativo es que el 58,2 % fue discriminado 
por sus propios compañeros de curso o de grado. Lo más grave 
respecto a las experiencias en el ámbito educativo fue que el 44,5 % 
declaró que tuvo que dejar la escuela a causa de la discriminación 
sufrida. Solo el 47,6 % pudo llegar al secundario, mientras que el 
37 % accedió hasta al ciclo primario y el 8,7 % al EGB, únicamente 
el 4,8 % llegó al nivel superior no universitario o a la universidad y 
solo una persona de un total de 209 encuestadas alcanzó el nivel de 
posgrado. Finalmente en las entrevistas se determinó que el 47,1 % 
pudo completar el nivel de enseñanza alcanzado, mientras que el 
52,9 % no pudo hacerlo.
 Estos datos confirman que tanto en los ámbitos escolares, 
educativos y recreativos como en la sociedad en general, las ni-
ñas, niños y adolescentes trans se han visto expuestos a numero-
sos casos de expulsión explícita o implícita; en particular, habla de 
un sistema educativo que no ha incluido a las personas trans de 
un modo respetuoso, ya sea por una mirada pedagógica norma-
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lizadora funcional al orden binario o por prácticas discriminatorias 
ejercidas por pares, padres, madres, docentes o autoridades. Por 
lo tanto, incorporar el 17 de mayo al calendario escolar constituiría 
un aporte central al desarrollo de una pedagogía emancipatoria que 
contemple el concepto de igualdad y no discriminación, propician-
do ámbitos educativos donde todos y todas estén incluidos, donde 
todas las identidades sexuales y de género sean visibles, valoradas 
y respetadas.
 La escuela cumple un rol central en la educación y en la so-
cialización de las personas; desde la primera infancia es un espacio 
fundamental para la conformación de la propia identidad y la cons-
trucción de vínculos entre pares. Por eso resulta esencial el efectivo 
cumplimiento de la Ley Nº 26.150 de Educación Sexual Integral, ya 
que todo niño, niña y adolescente tiene derecho a recibir informa-
ción sobre aspectos biológicos, fisiológicos, genéticos, psicológi-
cos, éticos, jurídicos y pedagógicos en relación con su sexualidad, 
siendo responsabilidad de la escuela promover la comprensión y 
el acompañamiento en la maduración afectiva del niño, niña y ado-
lescente, ayudándolo a formar su sexualidad y preparándolo para 
entablar relaciones interpersonales positivas.
 El cumplimiento del derecho a la educación de las personas 
LGBTI es un derecho inalienable de la totalidad de niños, niñas y 
adolescentes que solo podrá ser garantizado a través del reconoci-
miento y el respeto de su identidad y expresión de género en todas 
las instituciones y niveles del sistema educativo. Como contraparte, 
se requieren docentes y equipos interdisciplinarios capacitados que 
efectivicen la inclusión en el aula y comprendan la especificidad de 
su realidad. A su vez, la presencia de las diversas identidades en 
los contenidos curriculares y materiales didácticos contribuirá a ver 
la propia identidad representada y visibilizada.
 Si entendemos a la sexualidad como un derecho, como di-
mensión de la subjetividad y aspecto central del ejercicio de la ciu-
dadanía, es fundamental que la escuela promueva el respeto hacia 
las diversas formas de vivirla. El cambio hacia una escuela inclusiva 
en reemplazo de la escuela integradora implica que todos y todas 
somos diferentes, y plantea a la institución el desafío de poner en 
marcha objetivos, contenidos, sistemas de enseñanza y de evalua-
ción, asumiendo esa diversidad. Garantizar la educación inclusiva 
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no solo permite el ejercicio del derecho a la educación sin discrimi-
nación, sino que resulta el fundamento de sociedades más justas y 
democráticas, por cuanto empodera a los jóvenes para que partici-
pen activamente de los procesos de transformación social en pos 
de una sociedad más igualitaria.

La diversidad sexual: ¿dentro o fuera del closet?

 La presión social y cultural que ejerce la heteronormatividad 
en demasiadas oportunidades condena a la población LGTBI a per-
manecer en el closet –o en el armario– ante situaciones o espacios 
hostiles a fin de evitar la discriminación explícita y sus consecuen-
cias como baja autoestima, autoexclusión y depresión, que lleva en 
casos extremos al suicidio.
 Aún hoy, en muchos ámbitos se mantiene una creencia so-
cialmente arraigada que ubica a la sexualidad en la órbita de la 
vida privada de las personas. Esto implicaría no hablar ni exponer 
aspectos cotidianos de la esfera afectiva o sexual, ya que esto no 
revestiría ninguna importancia en la socialización de las personas 
LGTBI en sus ámbitos laborales ni en su desempeño, o en los pro-
cesos de aprendizaje de los jóvenes y adolescentes sexualmente 
diversos. Así es común escuchar afirmaciones del tipo: “Lo que ha-
gan entre cuatro paredes a mí no me importa”. Sin embargo, no es 
muy difícil deducir que esta reflexión solo se aplica a las identidades 
sexuales no hegemónicas. Si lo mismo sucediera con vínculos, re-
laciones o familias heterosexuales, se percibiría claramente como 
violento e injusto.
 Algunas preguntas útiles para abordar este debate podrían 
ser: ¿por qué lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex deben 
ocultar su orientación sexual o sus modos de vivir y de expresar el 
género en los ámbitos del trabajo, educación, ocio y otros espacios 
de socialización?; y ¿por qué la presión por permanecer en el closet 
esconde una forma de discriminación latente o el temor a ser vícti-
ma de ella?
 Un ejercicio efectivo para identificar si estamos o no en pre-
sencia de una práctica social o institucional discriminatoria es tomar 
un supuesto y llevarlo al extremo opuesto: si la situación deviene un 
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absurdo se trata de una práctica discriminatoria. Por ejemplo: si un 
trabajador o trabajadora heterosexual estuviese condenado a ocul-
tar su orientación sexual, sus relaciones afectivas y sus vivencias 
cotidianas frente a sus compañeros de trabajo, superiores jerárqui-
cos o empleadores claramente pensaríamos que estamos ante una 
práctica discriminatoria. Más aún, si además de tener que perma-
necer oculto, no pudiera acceder a beneficios sociales o laborales 
al que sí acceden el resto de sus compañeros o compañeras de 
trabajo.
 La nominación del 17 de mayo como Día contra la Discrimi-
nación por Orientación sexual e Identidad de Género sería un valioso 
aporte para la incorporación de la perspectiva de diversidad afecti-
va, sexual y de género en los distintos ámbitos de socialización, ya 
sean laborales, sanitarios, educativos o sociales en general, bus-
cando generar ámbitos propicios para el desarrollo y crecimiento, el 
acceso y disfrute de todos los derechos independientemente de la 
orientación sexual e identidad de género de cualquier persona.



III. Despatologización de
las identidades trans
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 En el año 2012 la Argentina sancionó la Ley N° 26.743 de 
Identidad de Género en el marco de un proceso en el que catego-
rías, nociones y grupos que habían permanecido excluidos comen-
zaron a ser centrales en políticas públicas de modos que implican 
una legitimación social y política creciente. La Ley de Identidad de 
Género argentina es la primera en el mundo que no exige diagnósti-
co médico ni orden judicial para el deber del pleno respeto al dere-
cho humano a la identidad de género, aun cuando esta no coincida 
con el sexo asignado al nacer, y en particular, a ser identificada tal 
como es autopercibida en los instrumentos que acreditan la identi-
dad. Dicha ley se enmarca en una serie de conquistas legales y sim-
bólicas en la lucha contra la discriminación por orientación sexual e 
identidad de género. A partir de la articulación entre organismos del 
Estado y organizaciones sociales, se introdujeron nuevas nociones 
de ciudadanía al politizar aspectos tradicionalmente considerados 
de la vida privada, y se inició un trabajo que aún continúa para 
contrarrestar las profundas desigualdades que generan la hetero-
normatividad y el binarismo de género a nivel político y social. En 
este sentido, entendemos que la Ley de Identidad de Género es una 
conquista en el reconocimiento de la diversidad sexual y de género, 
como también una forma de problematizar los modelos únicos y 
coercitivos, de desmarcar al género y la sexualidad del terreno de 
la biología, para pensarla social y variable. Resulta, asimismo, una 
conquista frente al discurso biomédico que se ocupó de definir la 
normalidad de lo sexual y de establecer los márgenes que separa-
ban lo saludable de lo patológico.
 Como antecedentes, hay que mencionar la importancia en 
el plano internacional de los Principios de Yogyakarta sobre la Apli-
cación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos en 
relación con la Orientación Sexual e Identidad de Género (2014), 
redactados en el año 2007. En el plano local, un año antes (no-
viembre de 2006) tuvo lugar el fallo de la Corte Suprema de Justicia 
que reconoció la personería jurídica de la Asociación de Lucha por 
la Identidad Travesti y Transexual (ALITT), sentando un precedente 
muy importante por reconocer que los fallos desfavorables previos 
se fundaban en prejuicios relacionados con la identidad de género, 
por lo que eran discriminatorios. Esta conquista histórica para el co-
lectivo trans solo se explica a partir de una historia de organización 
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y movimiento. En los años 90 surgen las primeras organizaciones de 
trans y travestis en torno a la lucha por la derogación de los edictos 
policiales y la visibilización de sus condiciones de vida. A partir de 
deconstruir los discursos hegemónicos que las excluían de las no-
ciones de ciudadanía, comenzaron a visibilizarse como sujetos de 
derecho y a organizar y canalizar sus demandas frente a un Estado 
que se había mantenido indiferente o represor, y una sociedad que 
las discriminaba. Así, las estrategias implementadas por las organi-
zaciones políticas del colectivo trans incorporaron sus demandas y 
problemáticas a la esfera de lo público e interpelaron las nociones y 
contenidos referidos a los derechos sexuales, sociales y de ciuda-
danía. 
 Fue finalmente en el 2010, con la sanción de la Ley 26.618 
de matrimonio igualitario, cuando se consagró la incorporación de 
la diversidad sexual en la agenda del Estado y se constituyó el ante-
cedente ineludible para la Ley de Identidad de Género, lo que impli-
có el desplazamiento de las cuestiones vinculadas al género y a la 
sexualidad del orden de la moral al de los derechos y la ciudadanía. 
La politización pasa por mostrar que relaciones consideradas priva-
das están en realidad atravesadas por una dimensión política, que 
relaciones percibidas como naturales son en realidad construidas 
social e históricamente. 
 A partir de la Ley de Identidad de Género, el Estado reco-
noció la entidad y existencia de las personas trans, históricamente 
oprimidas, violentadas e invisibilizadas. En este sentido, la ley se 
ha constituido en una referencia jurídica internacional por estar a 
la vanguardia en el reconocimiento de la identidad de género au-
topercibida, sin ningún tipo de patologización o judicialización. A 
su vez, sobre la base del consentimiento informado de la persona 
interesada, contempla el derecho de todas las personas trans a soli-
citar el acceso a intervenciones quirúrgicas totales o parciales y tra-
tamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida 
su genitalidad, a su identidad de género. Estas prestaciones –que 
quedaron incluidas en el Plan Médico Obligatorio– se enmarcan en 
una concepción de acceso integral a la salud. Esta normativa se ha 
convertido en referente, en tanto demuestra que es posible alcanzar 
una perspectiva despatologizante tanto en el plano jurídico, como 
en el acceso a la atención sanitaria específica para la población trans.
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 Se trata de un ejemplo paradigmático del viraje en la con-
ceptualización de la sexualidad y los derechos sexuales, tradicio-
nalmente elaborados en el orden de lo moral. Por el contrario, en la 
actualidad prima una visión que incluye la diversidad sexual como 
parte de los derechos humanos, al tiempo que se llevó el debate 
al ámbito del derecho y del ejercicio de ciudadanía. La aprobación 
de esta ley representa el pasaje del modelo hegemónico a nivel 
mundial basado en la patologización a un modelo basado en la au-
todeterminación y en el respeto de los derechos humanos. En este 
marco, la libre expresión de género de las personas emerge como 
un derecho humano fundamental. 
 En particular, en lo que se refiere al acceso integral a la sa-
lud, es pertinente recuperar algunas cifras de la encuesta sobre po-
blación trans que realizó el INADI junto con el INDEC (2012), citada 
anteriormente. El 55 % de las personas encuestadas afirmó haber-
se realizado algún tratamiento de hormonización (trans femeninas  
61,6 %; trans masculinos 18,8 %), el 86 % de quienes estuvieron 
bajo este tratamiento no realizaron ningún control médico posterior, 
casi el 50 % dejó de asistir a un ámbito de salud por la discrimina-
ción sufrida por su identidad de género y siete de cada diez mani-
festaron que por motivos económicos no pudieron acceder a ningu-
na modificación corporal. Estos números expresan el modo en que 
las prácticas discriminatorias, lejos de ser meramente simbólicas, 
tienen efectos materiales y cotidianos en la vida de las personas. 
 A pesar de la promulgación y reglamentación de la Ley de 
Identidad de Género, se observa que la despatologización de las 
identidades trans todavía no se ha traducido en una realidad en los 
sistemas de salud públicos y privados y prevalece, en muchos ca-
sos, la medicalización de la identidad de género, la discriminación, 
los malos tratos, la negación de la atención, el no reconocimiento 
de la identidad de género autopercibida y otras formas de violencia 
como la solicitud de psicodiagnósticos como requerimiento indis-
pensable para la hormonización y las intervenciones quirúrgicas, 
violando lo dispuesto por la ley. Cuando se promueve la despatolo-
gización, se trata sobre todo de reivindicar que la identidad de gé-
nero autopercibida es un derecho humano, y nunca un padecimien-
to o condición mental. Lo central es reivindicar la autonomía y la 
responsabilidad de las personas trans sobre sus propios cuerpos, 
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de recuperar el lugar de enunciación para hablar de sus propias 
vidas, algo que hasta ahora se habían arrogado los efectores de 
salud. En este sentido, es relevante el enfoque de la doctora Silvia 
di Segni (2013): 

Patologizar supone construir poder: las personas enfermas pue-
den ser privadas de su libertad por internaciones o controladas 
farmacológica o psicoterapéuticamente, a menudo sin su consen-
timiento. Al apuntar a la sexualidad, la psiquiatría desarrolló un 
espacio de empoderamiento contra el que todavía hay batallas 
por librar. En ese campo, el poder se construyó a lo largo de una 
historia de invención de monstruos, pestes, degeneración. (p. 11) 

 Es necesario enmarcar estas discusiones en los modos en 
que históricamente la medicina ha elaborado discursos y prácticas 
relativas a la transexualidad y el travestismo, y ha erigido en torno 
una posición de autoridad y poder. Se trata de un proceso histórico 
de medicalización que terminó por instituir a la psiquiatría como en-
cargada de vigilar y controlar los límites de la sexualidad conside-
rada normal y facultada para catalogar las desviaciones. La propia 
sexología nació bajo el signo de la patología. 
 La transexualidad es un término originado por la medicina 
norteamericana en la década de 1950, aunque los trabajos sobre el 
tema comenzaron en el siglo XIX. El endocrinólogo Harry Benjamin 
es quien introduce en 1954 el término transexualismo y desarrolla 
los primeros criterios para su diagnóstico. Durante el siglo XX, el tér-
mino sería reapropiado por el activismo, dotándolo de nuevos con-
tenidos para discutir las categorías médicas. Sin embargo, la tran-
sexualidad está catalogada desde 1980 como un trastorno mental. 
En la actualidad, el DSM-V (Manual diagnóstico y estadístico de los 
trastornos mentales [APA, 2014]), publicado en mayo del 2013 por 
la American Psychiatric Association (APA) reemplazó el trastorno de 
identidad de género por disforia de género, que a su vez incluye 
las categorías disforia de género en niños y disforia de género en 
adolescentes y adultos. A su vez, continúa existiendo el trastorno 
travestista en el capítulo de “Trastornos parafílicos” (APA, 2014). 
 Por otra parte, se encuentra en revisión el CIE-11 (Clasifica-
ción Internacional Estadística de Enfermedades y otros Problemas 
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de Salud), cuya aprobación en la Asamblea Mundial de la Salud 
está prevista para el 2017. En el borrador beta que circula se han 
retirado las categorías referentes a identidades trans del capítulo 
“Trastornos mentales y del comportamiento”. Se reconoce la volun-
tad del grupo de trabajo de abandonar el modelo psicopatológico y 
de incluir una categoría no patologizante de atención sanitaria para 
personas trans con el objetivo de favorecer su cobertura pública. Sin 
embargo, se proponen los conceptos de “incongruencia de género” 
e “incongruencia de género en la infancia” que continúan concep-
tualizando los tránsitos en el género como un problema psicológico-
psiquiátrico. En el marco de estas discusiones, la campaña interna-
cional Stop Trans Pathologization propone una categoría descriptiva 
de los procesos sanitarios relacionados con los procesos de transi-
ción en el género bajo el título “Atención sanitaria trans” o “Atención 
sanitaria relacionada con el proceso de transición en el género”. La 
principal preocupación es respecto de la categoría “incongruencia 
de género en la infancia”, sobre la que expresan que “carece de uti-
lidad clínica, además de aumentar el riesgo de una patologización y 
medicalización de la exploración libre de expresiones, trayectorias 
e identidades de género en niñ*s” (STP, 2013: pp. 3-4). Esta y otras 
organizaciones e investigadores alertan que la mencionada cate-
goría puede resultar contradictoria con el interés superior del niño 
dispuesto por la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y 
respaldado por el Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.
 En este contexto, Argentina se encuentra en un momento 
paradójico en el que convive el espíritu despatologizante de la san-
cionada Ley de Identidad de Género con profesionales de la salud 
que se forman con el DSM y otros textos que sostienen una pers-
pectiva patologizante de las identidades trans. En este sentido, se 
vuelve fundamental e impostergable revisar y modificar los proce-
sos de educación y formación.
 El Principio 18 de los Principios de Yogyakarta (2014), “Pro-
tección contra abusos médicos”, expresa que

… ninguna persona será obligada a someterse a ninguna forma 
de tratamiento, procedimiento o exámenes médicos o psicológi-
cos, ni a permanecer confinada en un establecimiento médico, 
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por motivo de su orientación sexual o su identidad de género. Con 
independencia de cualquier clasificación que afirme lo contrario, 
la orientación sexual y la identidad de género de una persona no 
constituyen, en sí mismas, trastornos de la salud y no deben ser 
sometidas a tratamiento o atención médicas, ni suprimidas. 
Los Estados adoptarán todas las medidas legislativas, adminis-
trativas y de otra índole que sean necesarias a fin de asegurar la 
plena protección contra prácticas médicas dañinas basadas en la 
orientación sexual o la identidad de género, incluso en estereoti-
pos, ya sea derivados de la cultura o de otra fuente, en cuanto a la 
conducta, la apariencia física o las que se perciben como normas 
en cuanto al género [… con el objeto de garantizar] que ningún 
tratamiento o consejería de índole médica o psicológica conside-
re, explícita o implícitamente, la orientación sexual y la identidad 
de género como trastornos de la salud que han de ser tratados, 
curados o suprimidos. (pp. 115-116)

 La relación entre derechos humanos y sexualidad implica 
reconocer y poner en valor la compleja variedad de identidades de 
género que exceden la simplicidad de la idea naturalizada de las 
categorías dicotómicas mutuamente excluyentes, biologicistas y 
complementarias de varón-mujer, y evidenciar que la clasificación 
normal-anormal es el resultado de una construcción cultural. Este 
reconocimiento es el primer paso indispensable para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos constitucionalmente reconocidos 
para toda la ciudadanía, uno de los pilares fundamentales de la vida 
en democracia. A su vez, constituye una herramienta política fun-
damental no solo para la reivindicación de derechos, sino también 
para el reconocimiento social de la diversidad sexual.
 La Ley de Identidad de Género se inscribe en el contexto de 
la construcción de una Argentina más inclusiva, y en la ampliación de 
la ciudadanía regida por el respeto de los derechos humanos. Viene 
a resarcir y transformar la realidad de las personas trans, atravesada 
por un contexto de persecución, exclusión, marginación y privación 
de derechos, basada en una asociación estereotipada y violenta en-
tre ciertas características del orden de lo corporal y lo sexogenérico 
con valoraciones morales negativas. Sobre esta construcción jerár-
quica, en la que las personas trans parecerían ubicarse en la base de 
la escala, se reproducen prácticas discriminatorias y estigmatizantes.
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 A partir de su sanción, el Estado asume la tarea de traba-
jar en políticas reparatorias que, recuperando los saberes y las ex-
periencias aportadas por el propio colectivo trans, desarticulen los 
mecanismos institucionales de discriminación y aporten al diseño 
e implementación de acciones afirmativas y políticas públicas para 
avanzar hacia una inclusión real. 

¿Qué implica el trato digno hacia personas trans?

 Hacer un repaso por los rasgos comunes y salientes de las 
trayectorias de las personas trans en nuestro país y en la región 
supone reconstruir una historia atravesada por la exclusión, la per-
secución y la patologización. Las diversas formas de discrimina-
ción a las que están expuestas constituyen un cuadro de sinergia 
de vulnerabilidades. Tras la expulsión del entorno familiar, siguen 
la hostilidad y la segregación de los sistemas educativo y sanitario, 
en este escenario la prostitución emerge como una de las escasas 
opciones de sustento económico. No pueden comprenderse las 
problemáticas a las que este colectivo se enfrenta, sino como parte 
de un entramado de exclusión y vulneración de derechos, que se 
traduce en violencia estructural. El primer paso para avanzar hacia 
la inclusión de las personas trans en la sociedad es el trato digno, 
ya que todas las personas tienen derecho a asumir y expresar su 
identidad de género (masculina o femenina) autopercibida. Sin em-
bargo, aún se reproducen en el lenguaje y en el trato prácticas que 
no respetan las identidades trans. Así, es posible leer titulares en 
los diarios, escuchar en la televisión o en conversaciones cotidia-
nas que se habla de “un travesti” o de “los travestis” para referirse a 
personas que viven y expresan claramente una identidad de género 
femenina, sin respetar su género ni reconociendo su nombre. Tam-
bién suelen referirse a un varón trans como una mujer lesbiana (con 
expresiones agresivas, como marimacho, torta, etc.), violentando 
su identidad de género masculina. Estas mismas prácticas ocurren 
cuando personas trans expresan su identidad en la escuela, en el 
trabajo o en un centro de salud, y no son nombradas ni tratadas de 
acuerdo con su identidad de género. Estos contextos hostiles y ex-
pulsivos pueden resultar en la privación de derechos.
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 En este sentido, el artículo 12 de la Ley de Identidad de Gé-
nero establece que

Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las perso-
nas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un 
nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional 
de identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila adopta-
do deberá ser utilizado para la citación, registro, legajo, llamado 
y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos públicos 
como privados. Cuando la naturaleza de la gestión haga necesa-
rio registrar los datos obrantes en el documento nacional de iden-
tidad, se utilizará un sistema que combine las iniciales del nom-
bre, el apellido completo, día y año de nacimiento y número de 
documento y se agregará el nombre de pila elegido por razones 
de identidad de género a solicitud del interesado/a. En aquellas 
circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público 
deberá utilizarse únicamente el nombre de pila de elección que 
respete la identidad de género adoptada. (Artículo 12, Ley 26.473)



IV. Intersexualidad
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La intersexualidad como marca identificatoria plantea, en el discur-
so y la práctica del protocolo habitual de atención, la ilegibilidad 
social de nuestros cuerpos, y la necesidad imperativa de volverlos 
genéricamente legibles, en la conjugación de una corresponden-
cia ineludible entre géneros establecidos y cuerpos transparentes.

Mauro Cabral

 El término intersexualidad engloba un amplio espectro de 
situaciones en las que el cuerpo de una persona varía de manera 
congénita respecto del modelo corporal masculino-femenino he-
gemónico. La noción de variación es central para abordar la inter-
sexualidad, estas variaciones pueden manifestarse a nivel de los 
cromosomas, las gónadas, los genitales u otras características cor-
porales. En algunos casos la intersexualidad puede comprometer la 
asignación del sexo en el momento del nacimiento, tal como expre-
sa Paula Sandrine Machado (2009):
 

La idea de la ambigüedad guarda –de manera paradójica– una re-
lación estrecha con las demarcaciones y las definiciones: ¿qué es 
un ‘”verdadero hombre” y qué es una “verdadera mujer”? y ¿dón-
de, en este sentido, está la línea que define el límite entre el uno 
y la otra? Como resulta evidente en las preguntas referidas a la 
intersexualidad –así como sobre aquello que entra o no, y de qué 
forma, en las categorías sociales– a una determinada visión de los 
procesos clasificatorios corresponde una cierta concepción sobre 
las relaciones entre naturaleza y cultura. (p. 92)

 La intersexualidad no es una urgencia médica en sí misma, 
en todo caso es el modo en que la sociedad aborda y trata la inter-
sexualidad lo que se constituye como problemático. 
 Las diferencias respecto de las categorías médicas de cuer-
pos femeninos y masculinos que se engloban bajo el término inter-
sexualidad, pueden incluir el número y los patrones de cromosomas 
(por ejemplo, XXY o XO), diferentes reacciones de los tejidos a las 
hormonas sexuales (por ejemplo tener un ovario y un testículo, o 
gónadas que contienen tanto tejidos ováricos como testiculares), 
como también diferentes equilibrios hormonales. La genitalidad de 
algunas personas intersex puede no ser claramente identificable de 
acuerdo a las parámetros de lo femenino y lo masculino, por lo que 
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son identificadas como intersex al momento del nacimiento; es po-
sible que la detección sea posible recién durante la pubertad o in-
cluso después. A pesar de que usualmente no enfrentan problemas 
de salud debido a estas variaciones, las personas intersex son ruti-
nariamente sometidas a tratamientos médicos y quirúrgicos durante 
los primeros años de vida sin consentimiento, a fin de determinar y 
alinear su apariencia física con uno de los dos sexos reconocidos 
socialmente como normales. 
 Como resultado de las cirugías y otras intervenciones mé-
dicas, las personas intersex son víctimas de la vulneración del de-
recho a la integridad física y al libre desarrollo y expresión de su 
identidad de género autopercibida. Es necesario enfatizar también, 
que estas intervenciones suelen impactar negativamente en el bien-
estar psíquico y físico, ya que generan consecuencias irreversibles 
como la esterilización, cicatrices severas, infecciones urinarias, re-
ducción o pérdida total de la sensibilidad sexual, dependencia de 
medicación, entre otras. En suma, la consecuencia fundamental y 
más preocupante es la violación de la autonomía y la integridad per-
sonal. Las personas intersex tienen derecho a la integridad y la au-
todeterminación de su propio cuerpo; el consentimiento previo, libre 
y completamente informado es un requisito que se debe garantizar 
en todos los protocolos y prácticas médicas.
 En su documento Sexual health, human rights and the law 
(2015), la Organización Mundial de la Salud (OMS) plantea que 
una preocupación central para las personas intersex es que los lla-
mados procedimientos de normalización de sexo son usualmente 
realizados durante la infancia y la niñez para alterar sus cuerpos, 
particularmente sus órganos sexuales; se los somete a cirugías re-
iteradas, intervenciones hormonales y otras medidas a fin de que 
puedan encuadrarse en las normas físicas generizadas. Como re-
sultado de ello, los niños y las niñas pueden ser sometidos a in-
tervenciones médicamente innecesarias, a menudo irreversibles, 
que pueden tener consecuencias en su salud física y mental de por 
vida, incluyendo la interrupción irreversible de la capacidad sexual 
y reproductiva. Los procedimientos médicos pueden estar a veces 
justificados en casos de condiciones que presentan un riesgo para 
la salud o se considera que amenazan la vida. Dichos procedimien-
tos, sin embargo, son a veces propuestos sobre la base de eviden-
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cia débil, sin discusión ni consideración de soluciones alternativas 
(OMS, 2015: p. 27).
 La intersexualidad se presenta con una frecuencia que va-
ría según el estudio estadístico: entre una persona cada 2.000 a 
una cada 4.500 nacen intersex. La dificultad para saber con mayor 
precisión cuántos son los casos reside en la diversidad de condi-
ciones asociadas con la intersexualidad, así como la desagregación 
entre distintos diagnósticos, como también en el halo de silencio 
que se crea sobre estas historias. Aun cuando es central contar 
con estadísticas confiables acerca de la ocurrencia de nacimientos 
de bebés intersex y de diagnósticos y tratamientos posteriores, es 
importante insistir en que las personas intersex: 

… no son únicamente estadísticas, son subjetividades, que tienen 
derechos y que les son negados, no importa si existe un número 
pequeño o grande de intersexuales en el mundo, lo importante es 
que puedan ejercer todos sus derechos comenzando por el dere-
cho a elegir. (Fischer Pfaeffle, 2003: pp. 26-27).

 La discriminación no tiene que ver con mayorías ni minorías, 
sino con las representaciones socioculturales de la normalidad; lo 
que se pone en juego en este caso es el poder de ciertos grupos de 
arrogarse esa normalidad. En el ámbito de los derechos humanos 
se opta por no utilizar el término minorías, sino el de grupos histó-
ricamente vulnerados. Hablar en términos de mayorías y minorías 
sería suponer que existe una mayoría que requiere prioridad por 
sobre otros, y no permite dar cuenta de las relaciones de poder im-
plicadas.
 Es posible pensar la intersexualidad desde la perspectiva 
de la diversidad corporal para explicitar y desnaturalizar las normas 
sociales que instauran y reproducen cuáles son los cuerpos norma-
tivos, deseables, válidos y legítimos. Los cuerpos que se distancian 
de este paradigma son marcados por una diferenciación social que 
constituye la base de la discriminación, apelando a un discurso que 
construye a la biología como neutra y definitoria, y a la naturaleza 
como persistente e inmutable. Estos cuerpos son los que Goffman 
(2010) denomina estigmatizados, ya que son poseedores de un sig-
no o atributo caracterizado como negativo y generador de una iden-
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tidad social subordinada. Por tanto, el estigma no es sólo un rasgo 
corporal o el generador de un rol social, sino que constituye un mar-
cador identitario, un atributo dominante al que se someten todos los 
demás roles sociales (Murphy, 1987). Con el espíritu de cuestionar 
e historizar estos modelos hegemónicos que regulan el género, la 
sexualidad y la corporalidad, es fructífero pensar al cuerpo como 
una construcción social en la medida en que está atravesado por 
relaciones de dominación, categorías de percepción y sistemas so-
ciales de clasificación (Bourdieu, 1986). 
 En el informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos sobre Discriminación y 
Violencia contra las Personas por Motivos de Orientación Sexual e 
Identidad de Género, con fecha del 4 de mayo de 2015, se expresa 
que

... muchos niños intersexuales nacidos con características sexua-
les atípicas son sometidos a procedimientos quirúrgicos y trata-
mientos innecesarios desde el punto de vista médico para modifi-
car a la fuerza su apariencia física de modo que coincida con los 
estereotipos sexuales binarios. Este tipo de procedimientos suelen 
ser irreversibles y pueden provocar un gran sufrimiento físico y 
psíquico a largo plazo. Entre otros, se han manifestado a favor de 
poner fin a esta práctica el Comité de los Derechos del Niño, el 
Comité contra la Tortura y los titulares de mandatos de los procedi-
mientos especiales sobre el derecho a la salud y sobre la tortura. 
(ONU, 2015, p.16) 

 Las personas intersex tienen derecho a la integridad y auto-
determinación de su propio cuerpo; el consentimiento previo, libre 
y completamente informado es un requisito que se debe garanti-
zar en todos los protocolos y prácticas médicas. La lucha por los 
derechos de las personas intersex no se limita al reconocimiento 
y la visibilidad social, sino que también se debe alertar sobre la 
gravedad de la medicalización y la patologización, y trabajar por la 
concientización de los profesionales de la salud acerca de alternati-
vas al modelo dicotómico y biologicista de varón-mujer como único 
modelo de identidad. Las personas intersex deben ser tratadas con 
los mismos principios éticos básicos con que se tratan a todas las 
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personas, respeto por su autonomía y autodeterminación, derecho 
sobre sus cuerpos y sus vidas, y no discriminación.
 Desde el INADI, se entiende que se debe asegurar la inte-
gridad corporal, la autonomía decisional y la salud de las personas 
intersex, para lo cual es necesario proporcionar apoyo psicosocial y 
no patologizante a la familia inmediata; las cirugías u otros tratamien-
tos médicos deben ser evitados a menos que se trate de interven-
ciones necesarias para salvar la vida. Lo fundamental es asegurar 
el derecho a la integridad y la autodeterminación del propio cuerpo. 
Sin embargo, no está de más enfatizar que para muchas personas 
intersex esto ya no es posible, porque han sido sometidas a inter-
venciones antes de poder decidirlas. Al momento del nacimiento 
de un bebé intersex, no se debe precipitar ninguna decisión cuyas 
consecuencias sean irreversibles; es decir, se debe evitar toda in-
tervención que no sea médicamente necesaria y esperar a que la 
persona intersex alcance una maduración que le permita expresar 
libremente su identidad de género autopercibida. Las decisiones 
actuales deben permitir que el desarrollo de la persona determine 
su voluntad, evitando que la determinación médica se anteponga al 
reconocimiento de la persona intersex como sujeto de derecho. El 
principio de autodeterminación de las personas es central. 
 El paradigma de atención de la salud vigente contribuye 
a una visión patologizante de la intersexualidad y a la categoriza-
ción de las variaciones corporales como enfermedad. Se propone 
un modelo de atención alternativo, basado en el acceso pleno a la 
información y en la distinción entre la necesidad médica y los impe-
rativos socioculturales. Para avanzar en este sentido, se requiere la 
visibilización de las personas intersex y sus experiencias, así como 
un relevamiento de las guías de atención y tratamiento implementa-
das en los sistemas público y privado de salud, para luego diseñar 
un protocolo nacional. Se trata de una demanda universal por el 
respeto a la autonomía corporal y de la decisión, por el derecho a la 
identidad y a la memoria. Fundamentalmente, se trata del reconoci-
miento de la libertad inalienable de las personas para decidir sobre 
sus cuerpos.



V. Diversidad familiar



43

La familia no es más que un producto de la actividad social y, en 
tanto creación humana, no es inmutable. Es una institución resul-
tado de la práctica social y también de las ideas dominantes que, 
respecto de ella, reinan en cada período histórico. 

Deborah Daich 

 La noción de familia no siempre ha significado lo mismo, en 
múltiples momentos sociales la disputa sobre qué se entiende por 
familia, cómo debe ser, qué se estima positivo y qué negativo para 
una organización familiar ha dado como resultado diferentes visio-
nes. Tradicionalmente, cada época ha producido un modelo hege-
mónico de familia que se presenta a sí mismo como si fuera el único. 
Dentro de este contexto, la diversidad familiar constituye un para-
digma disruptivo, porque desarticula el concepto de valor asociado 
–de manera discriminatoria– a una sola conformación familiar. Por 
tanto, consideramos que no se trata del reemplazo de un modelo 
por otro, sino de la afirmación de la diversidad.

De natural, nada 

 El concepto de familia es una construcción cultural y los la-
zos e interacciones familiares han adoptado diferentes formas a lo 
largo de la historia. Si bien no hay un modelo único que pueda dar 
cuenta de la variabilidad humana, determinadas concepciones so-
bre la familia son posicionadas como representaciones dominantes 
sobre otras, casi icónicas. En las sociedades occidentales de la mo-
dernidad, la idea de familia como una realidad natural es una creen-
cia muy arraigada que presenta a la familia nuclear heterosexual 
como forma ideal de organización y un desprendimiento de nuestra 
propia naturaleza. Sin embargo, no hay nada de natural en ella, sino 
que es producto de prácticas, relaciones y convenciones sociales. 
 Desde el INADI, entendemos que uno de los principales me-
canismos sobre los que se asienta la discriminación es la naturaliza-
ción, ya que a través de ella las prácticas discriminatorias no suelen 
ser percibidas como tales –y por ende, pasibles de ser modificadas, 
cuestionadas–, sino que se realizan y asumen como algo dado. Es 
por ello que afirmamos que, en las sociedades modernas occiden-
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tales, la familia nuclear heterosexual se ha naturalizado como la mo-
dalidad hegemónica.4

  

La H no se pronuncia

 El carácter heterosexual resulta fundamental en este modelo 
de familia, puesto que es sistemático en relación con un régimen 
que presenta la heterosexualidad como natural y necesaria para el 
funcionamiento de la sociedad y como el único modelo válido de re-
lación sexoafectiva y de parentesco (Wittig, 2006). Para el propósito 
de desnaturalizar este modelo, resulta pertinente explicitar que se 
trata de una construcción social que emerge en función de una se-
rie de profundas transformaciones económicas, sociales y políticas 
en el marco de la consolidación de la modernidad, el capitalismo 
y el Estado nación. A pesar de que la realidad social siempre ha 
contradicho su pretensión de universalidad, este modelo ha logrado 
sostenerse y reproducirse a partir de instituciones que legitiman y 
privilegian la heterosexualidad en conjunción con variados meca-
nismos sociales que incluyen la invisibilización, exclusión y perse-
cución de todas las manifestaciones que no se adecuen a él. Sin 
embargo, “la presentación de este modelo de familia como el único 
válido es histórica, contextual y se encuentra en un proceso de cam-
bio y apertura hacia la diversidad” (Pichardo Galán, 2009, p. 37).
 Al hablar de diversidad familiar se hace referencia a las múl-
tiples formas y modalidades de constituir una familia. En particular, 
el concepto se utiliza para nombrar conformaciones familiares que 
no se corresponden con el paradigma de la heterosexualidad, es 
decir, las familias compuestas por mujeres lesbianas, varones gays 
o integradas por personas trans, independientemente de su orien-
tación sexual.

4. El modelo de familia nuclear heterosexual monogámico, que continúa ope-
rando como ideal regulador en la sociedad, también privilegia el vínculo bioló-
gico, unificando procreación, sexualidad y convivencia (Jelin, 1998).
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¿Nuevas familias?

 Lo que hoy se conceptualiza como diversidad familiar ha 
existido siempre, ya que las formas de encuentro y permanencia 
dentro de un ámbito familiar fueron y son múltiples. En relación con 
esto, cabe reparar que es inexacto aludir a las modalidades familia-
res no hegemónicas en términos de nuevas familias o nuevos tipos 
de familia. Lo que podemos caracterizar como novedoso no está 
en la diversidad contemporánea de los lazos familiares sino en la 
visibilidad y la legitimidad que la nueva normativa –leyes de matri-
monio igualitario y Reproducción Asistida, Decreto de Necesidad y 
Urgencia (DNU) 1006, nuevo Código Civil y Comercial de la Nación– 
otorga a esa diversidad. También es necesario reconocer que la 
institucionalización de la diversidad sexual y afectiva en la agenda 
del Estado, enmarcada en el respeto por los derechos humanos, 
crea un clima social habilitante para que personas LGTBI empren-
dan proyectos de maternidad o paternidad.
 Según los datos del censo 2010 realizado por el INDEC, 
en el país hay 24.228 hogares compuestos por parejas del mismo 
sexo, 4.960 de ellos integrados por mujeres a cargo de hijos e hijas. 
Para analizar estas cifras, hay que tener en cuenta que se considera 
que constituyen un subregistro, puesto que el matrimonio igualitario 
se había legislado solo unos meses antes de la fecha del censo 
y todavía no había alcanzado la difusión y reconocimiento con los 
que cuenta en la actualidad. Esto no se traduce instantáneamente 
en inclusión e igualdad, sino que es necesario trabajar para que la 
sociedad incorpore en su funcionamiento el reconocimiento de la 
igualdad jurídico-normativa y les facilite a todas las familias el ac-
ceso, en igualdad de derechos, a todos los ámbitos sociales. Estos 
derechos deben ser efectivos tanto en lo que respecta a las licen-
cias o permisos por matrimonio como en lo relativo a los registros de 
parejas de hecho, a los permisos por enfermedad o visita médica 
del cónyuge o pareja y familiares, a las ayudas sociales reconoci-
das en convenios, a las licencias relacionadas con la maternidad o 
paternidad, al cuidado de las personas adultas mayores de la fami-
lia o de personas que se encuentren a su cargo, etc. 
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La voluntad de maternar y paternar

 En el proceso de conformación actual de la diversidad fa-
miliar, las técnicas de reproducción humana asistida (TRHA) han 
adquirido centralidad, ya que habilitan nuevos proyectos de ma-
ternidad y desafían la lógica de continuidad y necesaria interde-
pendencia entre coito-reproducción-filiación. Las TRHA quedaron 
incluidas en el Plan Médico Obligatorio (PMO) a partir de la Ley 
de Reproducción Asistida, que a su vez establece que no pueden 
introducirse requisitos o limitaciones que impliquen discriminación 
o exclusión fundadas en la orientación sexual o el estado civil de 
quienes peticionan por el derecho regulado. 
 La sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación 
ha generado muchos debates en torno al campo del derecho de 
familia: dar cuenta de la infinita variedad y complejidad de las con-
formaciones familiares no resultó tarea fácil para quienes tuvieron 
la responsabilidad de buscar que todas esas realidades tuvieran 
un correlato en la legislación. El viejo texto del código, redactado 
en 1871, no contemplaba e incluso renegaba de algunas de estas 
realidades familiares que hoy el Estado reconoce y protege. Es por 
ello que dentro del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación fue 
fundamental la incorporación de una tercera fuente de filiación: la 
voluntad procreacional. El régimen anterior de filiación tenía por pre-
supuesto ineludible la existencia de una relación sexual entre dos 
personas de distinto sexo. Las prácticas de reproducción humana 
asistida, en cambio, no tienen ese presupuesto. El uso de las TRHA 
observa tantas especificidades que requieren de un régimen jurí-
dico propio. La voluntad procreacional debidamente exteriorizada 
mediante un consentimiento libre, formal e informado es el elemento 
central para la determinación de la filiación de los niños y las niñas 
nacidos por TRHA. Así, padres o madres serán aquellas personas 
que han prestado su voluntad para serlo, independientemente de 
que hayan aportado o no su material genético, su orientación sexual 
y su estado civil. A su vez, la Cláusula Transitoria Nº 3 del nuevo 
Código Civil y Comercial de la Nación le otorga carácter retroactivo 
a esa voluntad procreacional para culminar el proceso de reconoci-
miento legal de todas las familias. De esta forma, constituye un paso 
fundamental en el reconocimiento y la visibilización de la diversidad 
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de modos de constituir una familia. 
 La legislación relativa a matrimonios y filiación de familias 
integradas por personas del mismo sexo no solo cuestiona la hete-
ronormatividad de la familia, sino también la idea de la complemen-
tariedad entre los géneros y la división sexual del trabajo. Esta nor-
mativa comparte el espíritu de los Principios de Yogyakarta (2014):

Toda persona tiene el derecho a formar una familia, con indepen-
dencia de su orientación sexual o identidad de género. Existen 
diversas configuraciones de familias. Ninguna familia puede ser 
sometida a discriminación basada en la orientación sexual o iden-
tidad de género de cualquiera de sus integrantes. (N° 24, p. 29) 

 Es tarea de este organismo garantizar el acceso a todos es-
tos derechos ya consagrados y contribuir para disminuir la asimetría 
que existe entre la letra de la ley, que protege todas estas conforma-
ciones familiares, y las prácticas sociales y culturales que impiden 
el pleno ejercicio de la igualdad real.



VI. Breve historia del
movimiento LGTBI

en Argentina



49

 El 1° de noviembre de 1968, durante la dictadura militar de 
1966-1973 –en la que se sucedieron en el gobierno de facto Juan 
Carlos Onganía, Marcelo Levingston y Alejandro Agustín Lanusse–, 
en una casa de inmigrantes de un suburbio de Buenos Aires un gru-
po de personas, trabajadores de clase media baja y en su mayoría 
de extracción gremial –liderados por Héctor Anabitarte, militante del 
Partido Comunista–, formaron Nuestro Mundo, el primer grupo de 
militancia homosexual de América Latina. El contexto represivo de 
carácter conservador y moralizante impuesto por la dictadura ge-
neró un clima social, político y cultural que condujo a la politización 
social de diversos sectores sociales y a su integración en organi-
zaciones políticas, sociales, sindicales o armadas. Si bien desde 
el INADI no utilizamos la categoría de homosexualidad, de acuerdo 
con lo explicitado en apartados previos, respetamos la categoría 
que se utilizaba en la época a la que nos referimos: 

El movimiento homosexual comenzó a plantear como problemas 
a considerar en la agenda política valores de su vida cotidiana, 
el hacer público lo privado, el autoafirmarse como sujetos homo-
sexuales en la sociedad. Esto último suponía una reversión identi-
taria en la categoría de interpelación definida como homosexual, 
que, de ser el término médico para clasificar una enfermedad, 
pasó a ser una categoría política afirmativa de la diferencia. (Fíga-
ri, 2010, p. 227).

 La fundación del grupo Nuestro Mundo se conmemora cada 
noviembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la reali-
zación de la Marcha del Orgullo, por ser esta una fecha local que 
tiene más que ver con la historia argentina que la del de 28 de junio, 
coincidente con la revuelta de Stonewall, el bar de Nueva York que 
fue blanco de una violenta razia policial en el año 1969.
 En agosto de 1971, Nuestro Mundo comenzó a relacionar-
se con intelectuales de clase media y, manteniendo su autonomía, 
dieron origen al Frente de Liberación Homosexual (FLH). El FLH se 
conformó como una organización que nucleaba a varios grupos in-
dependientes de jóvenes, intelectuales, feministas, profesionales, 
trabajadores y sindicalistas, y que se proponía combatir “el modo 
de opresión sexual heterosexual compulsivo y exclusivo” (Perlong-
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her, 2008, p.78) en el contexto más amplio de opresión social, cultu-
ral, política y económica.
 En 1973 cesó el período dictatorial; fue el momento de apo-
geo y esplendor del FLH. En ese momento, elaboraron el primer 
boletín, que a modo de manifiesto se llamó Somos. Participaban en 
el FLH diez grupos autónomos, incluyendo varios de otras ciudades 
de las provincias de Argentina. Dichos grupos fueron Nuestro Mun-
do (sindicalistas), Safo (lesbianas), Eros (universitarios), Bandera 
Negra (anarquistas) y Emanuelle  (profesionales  católicos).
 El 25 de mayo de 1973, el FLH llevó a cabo la primera mani-
festación pública homosexual de Argentina en el marco de la asun-
ción presidencial de Héctor José Cámpora Las reivindicaciones 
principales giraban en aquel momento alrededor de la derogación 
de los edictos policiales y la liberación de los homosexuales deteni-
dos en la cárcel de Devoto a causa de la legislación que criminaliza-
ba la homosexualidad y penalizaba determinadas prácticas como 
el contacto social en la calle y vestir ropa “perteneciente al sexo 
contrario”.5  
 Durante tres años de democracia, entre 1973 y 1976, el FLH 
buscó acercarse a otros espacios de militancia y partidos políticos 
para incluir las demandas propias en reivindicaciones políticas y 
sociales más amplias, en consonancia con el espíritu de Néstor Per-
longher –uno de sus principales referentes– de construir una “liga-
zón entre la liberación nacional y la liberación sexual” (Perlongher, 
2008, p. 80). En sintonía con el contexto de movilización de la época 
y a partir de la iniciativa de Perlongher, el FLH se acercó a los espa-
cios de la izquierda peronista. Sin embargo, esta alianza fue breve 
porque reveló que la mayoría de las agrupaciones y partidos políti-
cos no estaban dispuestos a incluir las luchas de los homosexuales 
en sus banderas. La aparición pública y visibilización del FLH tras 
las banderas de la Juventud Peronista (JP) y Montoneros en el mar-
co de dos hechos históricos como fueron la asunción de Cámpora 

5. Dentro del edicto “Escándalo”, el inciso F facultaba a la policía a detener a 
todos aquellos que “se exhibieren en la vía pública vestidos o disfrazados con 
ropas del sexo contrario”; el inciso H criminalizaba el contacto social urbano, 
ya que habilitaba a la policía a detener aquellas personas que “públicamente 
incitaren o se ofrecieren al acto carnal”. Otro edicto, “Bailes públicos” (artículo 
3, inciso A), penalizaba al “dueño o encargado del local que permitiera el baile 
en pareja del sexo masculino”.
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y la Masacre de Ezeiza puso en evidencia estas contradicciones. 
Según los testimonios de los protagonistas de la época, entre los mi-
litantes de dichas agrupaciones se hizo popular un cántico diferen-
ciador descalificatorio: “No somos putos, no somos faloperos somos 
soldados de FAR y Montoneros” (Jáuregui, 1986). Esto, sumado a la 
negativa pública de la JP a la participación de homosexuales en sus 
líneas, condujo a la ruptura de la corta relación entre estos espacios 
(Perlongher, 2008, p. 80). Este distanciamiento implicó, a su vez, 
que el FLH reemplazara algunas de sus banderas, como “los putos 
con Perón”, por otras de tinte marxista condensadas en la tríada an-
ticapitalismo, antiimperialismo y antiautoritarismo (Perlongher, 2008, 
p. 82).
 Por otra parte, en 1973, con el retorno de la democracia en 
Argentina se publicó y difundió el escrito Sexo y revolución, gene-
rando un gran debate en los grupos militantes y en la izquierda. Asi-
mismo, se publicó la revista Somos, órgano oficial del FLH y primera 
revista homosexual de América Latina, de la cual se lograron editar 
ocho ejemplares; el último de ellos se publicó en enero de 1976, 
dos meses antes del golpe de Estado y del comienzo de la última 
dictadura cívico-militar (1976-1983). 
 El golpe de Estado y la detención y enjuiciamiento de Néstor 
Perlongher marcaron el fin de las actividades de la organización. A 
partir de entonces, la dictadura secuestró, desapareció y asesinó a 
miles de argentinos, entre ellos a militantes homosexuales, aniqui-
lando de esta forma toda posibilidad de continuidad del movimien-
to. El FLH decidió su autodisolución y muchos de sus miembros 
se exiliaron, interrumpiéndose de esta manera las actividades de la 
que sería la primera experiencia organizativa del colectivo lésbico-
gay sudamericano. Entretanto, la división Moralidad de la Policía Fe-
deral emprendía una “campaña de limpieza” para purgar las calles 
de homosexuales, que alcanzó su apogeo durante los preparativos 
para el Mundial de Fútbol de 1978. Según uno de los testimonios re-
cogidos por Alejandro Modarelli y Flavio Rapisardi en Fiestas, baños 
y exilios (2001): 

Empezaba a prepararse el Mundial de Fútbol de 1978, y noso-
tros, con nuestro modo de vivir, éramos algo así como una red de 
linyeras que había que esconder o, como dije, de subversivos. 
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Una noche hubo una razzia monumental en un boliche de la Plaza 
Dorrego, en San Telmo, donde se hacía un show musical, y nos de-
tuvieron a un montón de locas, incluso al cantante. Querían sacar-
nos de la calle, de la Feria, de San Telmo, del planeta, para que se 
viese que el país había sido purificado. Porque los homosexuales 
y los marxistas no eran argentinos, para ellos. (pp. 73-74)

 A partir de la restauración del régimen constitucional, en 
1983, tuvieron lugar varios acontecimientos que conformaron un 
escenario diferente para el activismo de la diversidad sexual: la 
expansión de diversos movimientos de defensa de los derechos 
civiles, la politización de la intimidad a partir de las reivindicacio-
nes feministas (lo personal es político), debates en torno a la patria 
potestad compartida y el divorcio vincular, sumados a la creciente 
visibilidad de la diversidad sexual debida a los reclamos de inter-
vención estatal de algunos grupos por la difusión del VIH-sida.
 El nuevo contexto democrático hizo posible reclamar por el 
cese de la discriminación y de la represión, y se abrió el acceso 
a apoyos internacionales. Entre los reclamos exteriorizados en los 
años inmediatamente posteriores a 1983 se contaron el cese de las 
razias policiales en sus lugares de reunión, de la discriminación en 
los ámbitos de trabajo, de las detenciones extorsivas en las calles 
por parte de las policías y las fuerzas de seguridad, de la prohi-
bición de entrar en albergues transitorios, de la penalización por 
circular en público con “ropas del sexo opuesto” y de la clausura de 
locales bailables.
 A pesar del contexto de apertura democrática y del auge so-
cial del discurso de los derechos humanos que potenciaba alianzas 
entre organizaciones, el clima de represión y hostigamiento hacia 
el colectivo LGTB se mantuvo. En 1984, luego de una fuerte razia 
policial se convocó a una asamblea en la discoteca Contramano en 
la que se creó la Comunidad Homosexual Argentina (CHA). La CHA 
se identificó desde sus inicios como una organización de derechos 
humanos y adoptó como lema: “El libre ejercicio de la sexualidad es 
un derecho humano”. La CHA recién obtuvo su personería jurídica 
luego de una campaña de presión internacional dirigida al presi-
dente Carlos Menem y del fallo de la Corte Suprema de Justicia que 
en 1992 revocó una sentencia adversa que le había rechazado el 
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pedido de registración con el argumento de que su objetivo social 
era “contrario al bien común” (CSJN, 1991). También corresponde 
a esta época un antecedente fundamental: en 1996 la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires incorporó garantías para 
el “derecho a ser diferente” y especificó la orientación sexual entre 
los motivos de discriminación reconocidos.
 La década del noventa se caracterizó por la proliferación de 
agrupaciones, tanto en Argentina como en el resto del continente, 
especialmente en las principales ciudades. A nivel global, se impu-
sieron las categorías de lesbiana y gay, y se dejó de lado la catego-
ría de homosexual. Comenzaron a adquirir protagonismo político las 
organizaciones de travestis, transexuales y transgéneros (Seidman, 
1996). En estos años, a las luchas encarnadas en las consignas 
de las décadas anteriores –la libre expresión de la sexualidad, la 
despatologización de conductas e identidades homosexuales y tra-
vestis y la movilización contra la violencia y el abuso policial– se les 
sumó la lucha contra el VIH-sida, cuyas demandas fueron configu-
radas en términos del derecho a la salud, y contra la discriminación, 
pasando a encabezar la lista de reivindicaciones. En este marco, 

… la situación legal de las parejas se convirtió en tema urgente 
ante la inminente posibilidad de desaparición física que trajo la 
epidemia del VIH/SIDA (…). Una intensa campaña de lobby par-
lamentario, gestión de apoyos políticos, producción de argumen-
tos y movilización pública liderada por la Comunidad Homosexual 
Argentina (CHA), enfrentando una dura oposición conservadora, 
tuvo como resultado la aprobación, en diciembre de 2002, de la 
primera Ley de Unión Civil en América Latina, que rige en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. (Sívori, 2011, pp. 7-8) 

 Replicaron esta normativa las jurisdicciones municipales de 
Río Cuarto y Villa María de la provincia de Córdoba, y la provincia de 
Río Negro.
 En el 2006 se repitió una situación análoga a la de la judicia-
lización del trámite para la personería jurídica de la CHA, cuando 
las personas integrantes de la Asociación de Lucha por la Identidad 
Travesti Transexual (ALITT) decidieron constituirse como persona 
jurídica de carácter privado –en los términos del artículo 33 inciso 
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2 del Código Civil de la República Argentina–. Con esta finalidad 
redactaron un estatuto en cuyo artículo 2º establecieron sus pro-
pósitos como asociación, a saber: a) luchar para que el Estado y 
la sociedad acepten el travestismo como una identidad propia; b) 
lograr que las personas travestis y transexuales se conviertan en 
sujetas/os de derecho; c) lograr una mejor calidad de vida para las 
personas travestis y transexuales; d) implementación de la campa-
ña Construyendo la Ciudadanía Travesti-Transexual, exigiendo el 
derecho a la salud, educación, trabajo, vivienda y demás beneficios 
sociales; por medio de campañas de educación, sensibilización, 
talleres participativos, programas de formación y conferencias diri-
gidas a organismos del Estado y organizaciones de la sociedad civil 
para lograr la reflexión y la no discriminación del travestismo como 
una identidad propia (CSJN, 2006). Luego de haber presentado el 
pedido de personería jurídica en la Inspección General de Justicia 
se obtuvo una resolución de rechazo de la inscripción. Hizo falta ju-
dicializar ese pedido y hacer un largo recorrido por la justicia hasta 
llegar a la Corte Suprema de Justicia, quien hizo lugar a los planteos 
de la entidad, considerando que los fundamentos de la resolución 
de rechazo fueron arbitrarios y discriminatorios.
 Desde ese año hasta la actualidad, el movimiento de la di-
versidad sexual ha cobrado mayor visibilidad y reconocimiento por 
parte de la sociedad y, principalmente, por parte del Estado, que 
dio lugar a diálogos, encuentros y alianzas para garantizar el res-
peto y ejercicio real de los derechos humanos en igualdad de con-
diciones y oportunidades. Existe un cierto consenso en considerar 
a la sanción de la ley conocida como “matrimonio igualitario” como 
el punto de inflexión en este proceso de demanda por parte de las 
organizaciones LGTBI frente al Estado. Su aprobación fue posible
 

… debido a una serie de alianzas gestadas a lo largo de dos 
décadas con movimientos de derechos humanos, feministas, y 
parlamentarios de todo el espectro político. Paradójicamente, las 
amenazas desbocadas y el intento de instalar un pánico moral por 
parte de la derecha católica, produjeron tal polarización que ni si-
quiera fue necesario negociar el término medio que hubiera signi-
ficado una ley de unión civil (instituto diferenciado del matrimonio, 
cuya definición heterosexual se pretendía que continuara intacta) 
de alcance nacional. (Sívori, 2011, p. 8). 
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 El proceso de debate social que se dio a la par del debate 
parlamentario implicó que las demandas en torno a la diversidad 
sexual y de género se volvieran una cuestión y un problema público. 
Tanto la aprobación de esta ley como la socialización del debate 
fueron claves para que dos años más tarde se sancionara la Ley 
de Identidad de Género y, en términos más generales, para que la 
diversidad sexual y de género fuera incorporada en la elaboración 
e implementación de políticas públicas. La actual normativa iguali-
taria en nuestro país es producto de este trabajo mancomunado y 
sostenido. A partir del debate y la posterior sanción de estas leyes, 
el movimiento LGBTI en nuestro país se ha constituido como un ac-
tor social y político de relevancia, ha demostrado su capacidad de 
poner en agenda del Estado y la sociedad las demandas del colec-
tivo, además de participar activa y visiblemente para garantizar el 
acceso a los derechos conquistados.



VII. El lenguaje como
motor de cambio
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 El uso que la persona hablante hace del lenguaje articula 
significados en relación con determinados contextos enunciativos; 
para decirlo más directo: el uso del lenguaje crea sentido sobre el 
mundo. A través del habla expresamos lo que se piensa, se siente y 
se percibe. El lenguaje nombra, da existencia y visibiliza lo nombra-
do. El lenguaje, como sistema de signos que utilizan las personas 
para comunicarse y relacionarse, crea sentido y genera percepcio-
nes, y con ello valoraciones positivas o negativas sobre lo que se 
está nombrando.
 Es necesario tomar conciencia sobre el uso del lenguaje. En 
la medida en que el lenguaje representa y construye el mundo en el 
que vivimos, puede ser tanto reproductor de estereotipos como una 
herramienta de cambio, un instrumento fundamental para la cons-
trucción de una sociedad igualitaria. El lenguaje puede ser utilizado 
para herir u ofender a otras personas a través de términos descali-
ficadores; como todos sabemos, las palabras también discriminan. 
Por eso es tan importante no reproducir desde el lenguaje discursos 
discriminatorios fundados en la orientación sexual o la identidad de 
género, ni utilizar términos sexistas, machistas, xenofóbicos o racis-
tas.

Entender el lenguaje como un motor de cambio impli-
ca generar la capacidad de utilizar un lenguaje res-
petuoso hacia todas las personas.

 A continuación, se repasan conceptos sobre discriminación, 
el significado de la sigla LGTBI y otros términos vinculados con la 
diversidad afectiva, sexual y de género. No pretendemos ofrecer 
una enumeración taxativa, sino un aporte para aclarar conceptos, y 
que partamos de una misma acepción que haga posible una mejor 
comunicación.

 Discriminación: consiste en toda distinción, exclusión, res-
tricción, preferencia, acción u omisión, que arbitrariamente tenga 
por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos fun-
damentales reconocidos por la Constitución Nacional, por los trata-
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dos internacionales y por las leyes. Una sociedad que trabaja para 
erradicar la discriminación consolida los valores democráticos que 
la presiden y despliega su potencial de desarrollo y crecimiento. El 
Plan Nacional contra la Discriminación (INADI, 2005) caracteriza las 
prácticas sociales discriminatorias en los siguientes términos:

a) Crear y/o colaborar en la difusión de estereotipos de cual-
quier grupo humano por características reales o imaginarias, 
sean éstas del tipo que fueren, sean éstas positivas o negati-
vas y se vinculen a características innatas o adquiridas;
b) Hostigar, maltratar, aislar, agredir, segregar, excluir y/o 
marginar a cualquier miembro de un grupo humano del tipo 
que fuere por su carácter de miembro de dicho grupo;
c) Establecer cualquier distinción legal, económica, laboral, 
de libertad de movimiento o acceso a determinados ámbi-
tos o en la prestación de servicios sanitarios y/o educativos 
a un miembro de un grupo humano del tipo que fuere, con 
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos o libertades fun-
damentales. (INADI, 2005, p. 31)

 Estereotipo: un estereotipo es una imagen simplificada, 
construida a partir de prejuicios, creencias y opiniones preconcebi-
das sobre personas que comparten alguna determinada caracterís-
tica, como su nacionalidad, origen, edad, sexo, preferencia sexual, 
procedencia geográfica, etc.

 Prejuicio: es un concepto irreflexivo, que carece de funda-
mentación. El prejuicio proyecta imágenes falaces que, entre otras 
consecuencias, impiden conocer a las personas y operan como 
sustento de prácticas discriminatorias. 

 Invisibilización: el concepto refiere a una serie de mecanis-
mos culturales que, en el marco de relaciones desiguales de po-
der, lleva a omitir la presencia de determinado grupo social. En los 
procesos de invisibilización resulta habitual recurrir a estereotipos y 
generalizaciones. En este sentido, la invisibilización deviene de la 
construcción de un otro u otros por oposición a un nosotros.
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 Naturalización: proceso por el cual se instalan como natu-
rales pautas, construcciones e instituciones socioculturales. De esta 
manera, algo que pertenece al ámbito de lo cultural, una costumbre 
o una creencia, se universaliza y se legitima como único e invaria-
ble, velando su carácter histórico, social y procesual. 

 Grupos vulnerados: término usado preferentemente en lu-
gar de grupos o poblaciones vulnerables. La razón de utilizar este 
concepto es que ningún ser humano ni grupo poblacional es vulne-
rable por naturaleza. Son las condiciones sociales y los marcos cul-
turales los que hacen que muchas personas y grupos de personas 
vivan en situación de vulnerabilidad y de privación de derechos. 
Por eso, el término adecuado es personas o grupos vulnerados. El 
Plan Nacional contra la Discriminación (INADI, 2005) alude de esta 
manera al concepto de grupos vulnerables: 

…este Plan abandona el concepto de comprender a dichas frac-
ciones como ‘grupos vulnerables’, dado que su situación de vul-
nerabilidad responde a los problemas de la sociedad que los dis-
crimina y los ‘hace víctimas’ y no a una supuesta ‘condición’ que 
los haría vulnerables por sí mismos. Ninguno de estos grupos sería 
‘vulnerable’ si no hubiera una sociedad dispuesta a ‘vulnerarlos’. 
(pp. 42-43).

 Respeto: este término permite reformular la relación entre 
grupos hegemónicos y no hegemónicos, para promover la inclu-
sión igualitaria a los bienes sociales y económicos de estos últimos. 
Atiende a la necesidad de ampliar las concepciones de la lógica he-
teronormativa y funda la noción de que la diferencia no es negativa, 
sino que enriquece y amplía las sociedades.

 Acción afirmativa: son las medidas adoptadas en favor de 
determinados grupos de la sociedad a fin de garantizar el ejercicio 
y goce efectivo de los derechos y libertades cuyo acceso se en-
cuentra lesionado, restringido, alterado, menoscabado u obstaculi-
zado. Es por ello que decimos que las medidas de acción afirmati-
va distinguen para incluir. La acción afirmativa permite compensar 
desigualdades favoreciendo la igualdad de oportunidades.
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 Sexo: son las características biológicas que, en cada cultu-
ra, se seleccionan para distinguir varones de mujeres. En nuestra 
sociedad, al nacer se nos asigna un sexo teniendo en cuenta, prin-
cipalmente, la apariencia de los genitales.

 Género: se refiere a la construcción cultural e histórica de 
las esferas sociales de lo femenino y lo masculino, en la que se 
clasifican roles, atributos y significados. Es un sistema de relacio-
nes sociales y simbólicas desiguales en el que lo femenino aparece 
como subordinado a lo masculino.

 Orientación sexual: es la capacidad de sentir una atracción 
emocional, afectiva y sexual hacia otras personas, de un género 
diferente, del mismo género o de varios géneros. 

 Identidad de género: es la vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente, la cual podría corresponder 
o no con el sexo asignado al nacer. Puede implicar la modificación 
de la apariencia corporal a través de la vestimenta, del modo de 
hablar, de los modales y de procedimientos médicos.

 LGTBI: la sigla es un acrónimo para designar colectivamente 
a las personas cuya sexualidad no se corresponde con la hegemó-
nica –la heterosexual–, es decir, lesbianas, gays, trans, bisexuales 
e intersex. Tiene diversas variantes de acuerdo con las relaciones 
entre diversos colectivos de cada región, sus instancias de apari-
ción, sus negociaciones de visibilidad en las arenas de lo público, 
su idioma, etc.

 Heterosexual: persona cuyo afecto y deseo sexual se orien-
ta hacia personas de un sexo-género distinto al propio.

 Lesbiana: mujer que siente atracción afectiva y/o sexual ha-
cia otras mujeres.

 Gay: varón que siente atracción afectiva y/o sexual hacia 
otros varones.6

6. En el ámbito de la medicina, sobre todo en el área de la prevención, diag-
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 Bisexual: persona cuya atracción afectiva y/o sexual se ex-
presa hacia personas del mismo o de distinto sexo-género.

 Trans: se utiliza para expresar al conjunto de identidades 
trans, entendidas como las identidades de las personas que desa-
rrollan, sienten y expresan una identidad de género diferente al sexo 
asignado al nacer. Es una expresión genérica que engloba a traves-
tis, transexuales, transgéneros y hombres trans. Estas identidades 
no presuponen una orientación sexual determinada. Debe tenerse 
en cuenta que estas categorías no son completamente excluyen-
tes y que, por diferentes motivos, su significado varía entre países, 
incluso entre hispanohablantes. De acuerdo con el deseo o necesi-
dad de la persona, pueden implicar modificaciones sobre su cuerpo 
para su construcción identitaria, a través tratamientos hormonales 
y/o quirúrgicos incluyendo intervenciones de reconstrucción genital.

 Intersex: el término engloba un amplio espectro de condicio-
nes en las que se produce una variación anatómica respecto de los 
parámetros culturales de corporalidad femenina o masculina. Estas 
variaciones pueden manifestarse a nivel cromosomático, gonadal 
y/o genital, y pueden derivar de causas genéticas, hormonales u 
otros factores. La intersexualidad no es una urgencia médica en sí 
misma, en todo caso se trata de una problemática social, en tanto 
amenaza el sistema de clasificación dominante. Las intervenciones 
quirúgico-hormonales pretenden justificarse desde la urgencia de 
anclar firmemente el género en un cuerpo que lo autorice, que lo 
manifieste reafirmándolo en su carácter de verdad natural. En esta 
perspectiva, entendemos que las personas intersex tienen derecho 
a la integridad y la autodeterminación de su propio cuerpo; el con-
sentimiento previo, libre y completamente informado del individuo 
intersex es un requisito que se debe garantizar en todos los proto-
colos y prácticas médicas. 
nóstico y tratamiento de VIH-sida, se utiliza la categoría HSH: hombres que 
tienen sexo con hombres, que agrupa a las personas a partir de una práctica o 
comportamiento, y no según su identidad o autoadscripción. Es una categoría 
de carácter epidemiológica y su origen tiene que ver con fines estadísticos. 
De alguna forma, aglutina personas y grupos sociales que identifican de for-
ma diversa, según una compleja interrelación entre deseo sexual, prácticas y 
comportamientos sexuales y roles de género.



62

 Queer: el término queer ha sido originalmente un insulto uti-
lizado en Estados Unidos como una expresión discriminatoria hacia 
la comunidad gay. En castellano puede ser entendido como “anor-
mal”, “enfermo”, “marica”, “raro” o “puto”. A partir de la década del 
80, la injuria queer es reapropiada y resignificada para constituirse 
como espacio de acción política y de resistencia a la normalización, 
el estigma y la patologización. Intentar definir lo queer es una para-
doja, puesto que es en sí misma una posición crítica hacia la defini-
ción identitaria, a partir de problematizar las nociones hegemónicas 
de sexo, género y deseo en la sociedad. En este sentido, cuando 
se habla de lo queer se suele hacer referencia a un “movimiento 
posidentitario”. En el ámbito académico, algunas de las exponentes 
de la teoría queer son Teresa de Lauretis, Judith Butler y Beatriz 
Preciado. 

 Salir del clóset/armario/placard: esta expresión describe 
la situación de dar a conocer y visibilizar en forma voluntaria el he-
cho de vivir la sexualidad de una manera distinta a lo socialmente 
esperado, es decir, la heterosexualidad. Es también un efecto de la 
presunción de la heterosexualidad. Cada persona decide libremen-
te cuándo y a quién contarle sobre su sexualidad.

 Comaternidad: crianza de niños o niñas a cargo de dos  
madres.

 Copaternidad: crianza de niños o niñas a cargo de dos     
padres.

 Coparentalidad: crianza de niños o niñas a cargo de dos 
madres o dos padres.

 Heteronormatividad: se refiere al sostenimiento y la repro-
ducción de la heterosexualidad como natural y necesaria para el 
funcionamiento de la sociedad, y como el único modelo válido de 
relación sexual, afectiva y de parentesco. La heteronormatividad se 
expresa cuando se da por supuesto que todas las personas que 
nos rodean son heterosexuales. Es también la asunción de que la 
heterosexualidad es más deseable que cualquier otra forma de vi-
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vir y expresar la sexualidad; es la base de las prácticas sociales 
discriminatorias hacia todo aquello que no se corresponda con la 
heterosexualidad.

 Cis/Cisexismo: Cis es un prefijo latino que quiere decir “de 
este lado” y se distingue de ‘trans’, que significa ‘del otro lado’. En-
tonces, cis o cisexual se utiliza en referencia a aquellas personas 
cuya identidad de género coincide con el sexo asignado al nacer, 
por ejemplo una persona que al momento del nacimiento se le asig-
nó el sexo femenino y desarrolla una identidad de género femenina; 
en contraposición a una persona trans, cuya identidad de género no 
coincide con el sexo asignado al nacer. El término asociado cise-
xismo se refiere al rechazo y desvalorización de las personas trans 
respecto de las cisexuales. Está en la base de la transfobia. 



VIII. Marco normativo
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Ley de Matrimonio Igualitario (N° 26.618)

 La Ley N° 26.618 (conocida como ley de matrimonio igualita-
rio) fue sancionada el 15 de Julio de 2010 y constituye una reforma 
parcial del Código Civil –que data de 1869–, de la Ley del Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas (Ley N° 26.413) y de 
la Ley del Nombre (Ley N° 18.248). 

Aspectos centrales de la reforma 

 El núcleo del cambio instaurado por esta ley está en un 
agregado al artículo 172 del Código Civil: “El matrimonio tendrá los 
mismos requisitos y efectos, con independencia de que los con-
trayentes sean del mismo o de diferente sexo”. Las restantes mo-
dificaciones son consecuencia de esta, y consisten básicamente 
en cambios terminológicos: el reemplazo de hombre y mujer por 
el genérico contrayentes; padre y madre por el genérico padres; y 
marido y mujer por unidos en matrimonio. 
 La ley determinó, además, que en el caso de hijos de matri-
monios entre personas del mismo sexo deberá constar en la partida 
de nacimiento “el nombre y apellido de la madre y su cónyuge, y 
tipo y número de los respectivos documentos de identidad” (artículo 
36) y que “los hijos matrimoniales de cónyuges del mismo sexo lle-
varán el primer apellido de alguno de ellos. A pedido de éstos podrá 
inscribirse el apellido compuesto del cónyuge” (artículo 37). 
 Respecto de la adopción, no se modificaron las condiciones 
generales, que pueden ser ejercidas individualmente –sin que sea 
considerada la orientación sexual de la persona que adopta– o por 
matrimonios, que ahora podrán ser de distinto o del mismo sexo.

Aplicación: artículo 42, cláusula complementaria

 Todas las referencias a la institución del matrimonio que con-
tiene el ordenamiento jurídico argentino se entenderán aplicables 
tanto al matrimonio constituido por dos personas del mismo sexo 
como al constituido por dos personas de distinto sexo. Ninguna nor-
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ma del ordenamiento jurídico argentino podrá ser interpretada ni 
aplicada en el sentido de limitar, restringir, excluir o suprimir el ejer-
cicio o goce de los mismos derechos y obligaciones.

 
Decreto de Necesidad y Urgencia de reconocimiento igualitario 
para hijos e hijas nacidos antes del matrimonio igualitario (DNU 
N° 1006/2012) 

 En Argentina, antes de la sanción del matrimonio igualitario 
existían cientos de familias comaternales (con dos mamás), cuyos 
hijos e hijas habían sido inscriptos/as como hijos o hijas de una de 
sus madres. Luego de la ampliación del matrimonio a las parejas del 
mismo género, los registros civiles se negaron a completar las actas 
con los datos de la otra madre. El Decreto de Necesidad y Urgen-
cia N°1006, firmado y puesto en práctica en el año 2012, se basó 
en “estrictas razones de igualdad” para equiparar los derechos de 
los niños y niñas nacidos antes de la ley de matrimonio igualitario 
con los nacidos después. Esto permitió emitir nuevas actas de naci-
miento completando los datos de ambas madres y el doble apellido.
 Esta normativa permite que los niños y las niñas nacidas en 
familias comaternales antes de la sanción del matrimonio igualitario 
accedan a las previsiones sociales, la continuidad del vínculo en 
caso de separación o muerte de una de sus madres, la circulación y 
la toma conjunta de decisiones médicas y educativas, los derechos 
hereditarios, las licencias laborales de ambas madres por enferme-
dad de sus hijos y el reconocimiento legal del vínculo con sus fami-
lias extendidas: abuelas y abuelos, tíos, tías, primos, primas, etc. 

Documento Nacional de Identidad: DNI 0 Año

 En los DNI para recién nacidos/as (0 año) se incorporó en el 
dorso el nombre y apellido de su madre y padre, como medida de 
seguridad. Luego se lo reemplazó por la fórmula hijo de e hija de 
para incorporar indistintamente una mamá, un papá, dos mamás o 
dos papás. 
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Ley de Identidad de Género (Nº 26.743) 

 La sanción de la Ley de Identidad de Género fue un paso 
fundamental para la visibilidad, identidad e inclusión de las perso-
nas trans.
 Aspectos principales:

• De acuerdo con la ley, las personas travestis, transexuales, 
transgéneros y hombres trans tienen derecho a que se les 
reconozca su identidad de género y a recibir un trato digno. 
• La ley incorpora el derecho fundamental de toda persona 
al reconocimiento de su identidad de género, a ser tratada 
de acuerdo con ella, a ser identificada de ese modo en la 
Partida de Nacimiento y en el Documento Nacional de Iden-
tidad (DNI). Dispone que en ningún caso se podrá exigir 
como condición para eso una intervención quirúrgica, tera-
pia hormonal, tratamiento psicológico o médico.

 
Acceso a la salud integral

 Toda persona puede solicitar el acceso a intervenciones 
quirúrgicas totales y parciales o tratamientos integrales hormonales 
para adecuar su cuerpo -incluida su genitalidad- a su identidad de 
género. Los procedimientos son gratuitos en su totalidad y las pres-
taciones de salud respecto de estas intervenciones están incluidas 
en el Plan Médico Obligatorio. 

Personas trans menores de edad

 La ley establece que las personas trans menores de edad 
tienen derecho a la rectificación registral del nombre, el sexo y la 
imagen en su documentación, y a recibir un trato digno en los ám-
bitos educativos, aun no habiendo realizado el cambio de identidad 
en su documentación pública. 
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Ley de Reproducción Asistida (N° 26.862)

 Sancionada en el 2013, estableció el acceso integral a los 
procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción 
médicamente asistida, para todas las personas mayores de edad. 
Desde entonces no puede haber limitaciones que impliquen discri-
minación o exclusión fundadas en la orientación sexual o estado 
civil de quienes peticionan. Esta ley pone en igualdad de condicio-
nes en el acceso a las técnicas a las parejas heterosexuales, a las 
parejas de mujeres y a las mujeres solas que busquen acceder a 
la maternidad: a partir de su sanción, quedan incluidas en el Plan 
Médico Obligatorio (PMO), el diagnóstico, los medicamentos y las 
terapias de apoyo para la reproducción médicamente asistida. 
 Lo fundamental de esta ley es que desactiva el enfoque de 
la infertilidad vista como enfermedad, para centrarse en el derecho 
de toda persona a tener hijos/as y formar una familia. 

Reforma y unificación del Código Civil y Comercial

 La sanción del nuevo Código Civil y Comercial ha generado 
muchos debates en torno al campo del derecho de familia. El viejo 
texto del código redactado en 1871 no contemplaba algunas de las 
realidades familiares que hoy el Estado reconoce, a través de las 
leyes sancionadas en los últimos años. De esa manera, también las 
invisibilizaba.
 Este nuevo Código incorpora un capítulo inexistente hasta 
ahora dedicado a los derechos personalísimos, que abundan en 
los tratados internacionales de derechos humanos, y reconocen ex-
presamente los derechos a la dignidad, intimidad, honor e imagen. 
Respecto a la diversidad sexual y afectiva no se realizan distincio-
nes entre varón y mujer a los efectos de definir quiénes pueden 
unirse en matrimonio, se mantiene el avance logrado con la Ley 
26.618 de matrimonio igualitario y se consolida el concepto de vida 
en común como eje de la unión matrimonial. También se incorpora 
la figura de la unión convivencial (concubinato), es decir, la unión 
de dos personas del mismo o de diferente sexo, basada en una 
relación afectiva, que conviven y comparten un proyecto de vida en 
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común. Se prioriza la autonomía de la voluntad de la pareja, la cual 
mediante pactos de convivencia podrá regular diferentes aspectos 
de su vida en común. El nuevo texto, además, incorpora el derecho 
a la identidad de género ya sancionado en la Ley N° 26.743, y lo 
considera un justo motivo para realizar el cambio de nombre y sexo 
registral sin necesidad de recurrir a una autorización judicial.
 Resulta fundamental la incorporación de una tercera fuente 
de filiación: la voluntad procreacional. El régimen vigente de filia-
ción parte de la presunción de la existencia de una relación sexual 
entre dos personas de distinto sexo. Las prácticas de reproduc-
ción humana asistida, en cambio, no tienen ese presupuesto. Por 
lo tanto, las normas que regulan la filiación biológica o por natura-
leza no siempre resultan lógicamente aplicables a la filiación que 
surge de un nacimiento con intervención científica, como tampoco 
son aplicables las reglas de la adopción. El uso de las técnicas de 
reproducción humana asistida (TRHA) presenta tantas especificida-
des que requieren de un régimen jurídico propio. La voluntad pro-
creacional debidamente exteriorizada mediante un consentimiento 
libre, formal e informado es el elemento central para la determina-
ción de la filiación de las niñas y los niños nacidos por técnicas de 
reproducción humana asistida. Así, serán padres o madres aquellas 
personas que han prestado su voluntad para serlo, independiente-
mente de que hayan aportado o no su material genético, y sin que 
sean relevantes su orientación sexual y estado civil. A su vez, la 
Cláusula Transitoria Nº 3 le da carácter retroactivo a esa voluntad 
procreacional para culminar el proceso de reconocimiento legal de 
todas las familias. De esta forma, constituye un paso fundamental 
en el reconocimiento y la visibilización de la diversidad de modos de 
constituir una familia.



Recursos y datos útiles
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Organismos del Estado

• INADI – Asistencia por discriminación: 0800-999-2345. Pro-
grama de Diversidad Sexual. Mail: diversidadsexual@inadi.gob.ar

• Ministerio de Salud de la Nación – Línea Salud Sexual
   0800-222-3444. Línea Pregunte Sida 0800-3333-444. 

• Ministerio de Desarrollo Social de la Nación
   Coordinación Nacional de Diversidad Sexual 4867-7291
   diversidadsexual@desarrollosocial.gob.ar 

• Ministerio de Trabajo de la Nación – Coordinación de Trabajo 
y Diversidad Sexual. Mail: diversidadsexual@trabajo.gob.ar 

• Ministerio de Educación de la Nación – Programa Nacional 
de Educación Sexual Integral. 

   Mail: programaeducacionsexual@me.gov.ar
 
• Consejo Nacional de las Mujeres – Línea telefónica 144 para 

casos de violencia contra las mujeres. 

Organizaciones de la sociedad civil

• 100% Diversidad y Derechos – Dirección: Florida 461 1°G. 
Teléfono: 011-4326-1175. Mail: cienporcientodiversidad@gmail.com 
Sitio web: https://100porciento.wordpress.com/ 

• Asociación de Lucha por la Identidad Travesti y Transexual 
(ALITT) – Sitio web: https://www.facebook.com/alitt.org

• Asociación Travestis, Transexuales, Transgéneros de Argen-
tina (ATTTA) – Dirección: Callao 339 6º Piso. 

   Teléfono: 11-5032-6335 Mail: atttainfo@gmail.com / 
   Sitio web: http://attta.org.ar/ 
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• Bachillerato Popular Trans “Mocha Celis” 
   Sitio web: https://www.facebook.com/mochacelis/ 

• Colectiva Lohana Berkins 
   Sitio web: https://www.facebook.com/LaBerkins/ 

• Comunidad Homosexual Argentina (CHA) 
   Mail: informacion@cha.org.ar / Sitio web: http://www.cha.org.ar/ 

• Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans 
(FALGBT) – Teléfono: 011-4331-1237. 

   Mail: federacion@lgbt.org.ar / Sitio web: http://www.falgbt.org/ 

• Justicia Intersex. Mail – Mail: justiciaintersex@gmail.com 
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